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PAITE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R ey  (Q. D. G.),  S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 

María Cristina continúan en esta Corte sin novedad  

en  su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 

iMütinúan en Santander (Sardinero) sin novedad  

tam bién  en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra,

eivil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva de Medina del Campo, núm. 58... 49*50

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento
infantería de Navarra, núm. 25..............  428*50

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva de Toro, núm. 74............................. 356*53

El Excmo. Sr. Capitán general de Búrgos 
y Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Estado Mayor y Sección Archivo de di
cho d istrito ................................................. 37*50

El Excmo. Sr. General Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Búrgos, Coman
dante Secretario, Sres. Brigadier, Go
bernador militar de Santander y Jefes y 
Oficiales de Comisión activa, Sanidad 
m ilitar y Depósito de Ultramar en esta
últim a p laza.........................................   10050

E l Excmo. Sr. Capitán general de Valencia
y Sres. Ayudantes del mismo.................  45

El Registrador de la propiedad de Tortosa,
Registrador sustituto y 42 Auxiliares 
empleados en el Registro.........................  £5

Suma.......................  742*53
Importaba la an terio r  .............  2.881.244*88

Con lo cual asciende ya la snscricíon á . .  • 2.881.984*41

6 sean R v n   11.527.937*64
Madrid 49 de Setiembre de 4876.=E1 Presidente inte» 

lin o , Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REAL DECRETO.

Considerando que los abusos en el ejercicio de la liber
tad de im prenta son de naturaleza análoga á la de los de
litos penados por el Código penal en los capítulos 1.° y 2.° 
del título 2.°, y en el 1.°, 2.° y 3.° del título 3.° del mismo 
libro, á los cuales se refiere el art. 29 de la ley provisional 
¡para el ejercicio de la gracia de indulto; á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar al periódico La Mañana de la pena

de 14 dias de suspensión que le fué impuesta por el Tribu
nal de Imprenta de esta Corte por contravención á lo pre
venido en el art. l.°, párrafo diez, de mi Real decreto de 31 
de Diciembre de 1875, en un artículo cuyo epígrafe es 
Recapitulemos, y principia con las palabras Las precaucio
nes, y termina con estas otras: á los contrarios; publicado 
en su núm. 90, correspondiente al dia 10 de Julio de 
este año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristóbal M artin  «le .Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Juan Contreras y Martinez, Jefe de la segunda bri
gada de caballería del primer Ejército.

Dado en Palacio á diez y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Ceballos.

- '  — ■

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Habiendo sido nombrado Consejero de Estado D. Au
gusto Amblará, que formaba parte de la Junta creada por 
el art. 9.® de la ley de 21 de Julio sobre arreglo de la Deuda 
del Estado en concepto de Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino,

Vengo en nombrar para que forme parte de la expre
sada Junta, de conformidad con lo prescrito en el citado 
artículo y lo propuesto por el Ministro de Hacienda, á Don 
Vicente Saenz de Llera, Ministro del expresado Tribunal y 
Senador del Reino.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«losé S*arcsa Barzanallana.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido apro

bar la circulación de 30.002 monedas de una peseta con el 
busto de S. M. Don Alfonso XII y la milésima del año cor
riente, procedentes de la rendición verificada en ese esta
blecimiento el dia 12 del actual; cuyo importe, deducido 
el de dos piezas invertidas en ensaye y muestra, según lo 
manifestado por V. E., y resulta de la certificación expe
dida por el Director de ensayes en la expresada fecha, as
ciende á treinta mil pesetas, en vista de que el Grabador 
principal y el referido Director de ensayes han encon
trado arregladas á la vigente ley monetaria las muestras 
que V. E. acompañó á su oficio de igual fecha, así como 
el importe de la rendición en su totalidad.

De Real orden lo digo á V. E., con remisión de los res
tos de las muestras precitadas, para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Setiembre 
de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Superintendente de la Casa de Moneda de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA L ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha;visto¿con el mayor 

agrado el donativo que con destino á Bibliotecas populares 
han hecho: D. Pedro Martínez Anguiano de dos ejemplares 
del Tratado teórico-práctico de las enfermedades variolosas 
en el hombre y los animales; otros dos de la Recopilación 
histérico-bibliográfica de la circulación de la sangre, y cua
tro de cada una de las obras Tratado completo de la castra
ción de todos los animales domesticos\ por Mr. B§uley; Tra
tado de la carcinoma ungular de los solípedos y de sus me
dios curativos, por L. V. Delwart; Memoria sobre la gloso
peda ó fiebre aftosa, y La utilidad de la higiene y necesidad 
de difundir sus precectos, discurso, de las que es respecti
vamente autor y traductor; D. Rodrigo Sanjurjo de 31 de 
Elementos de Aritmética y Algebra, igual número de los de 
Geometría y 12 délos Compendios de las mismas obras, de 
todas las que es autor; y D. Luis Moron y Liminiana de 
ocho de El Estudiante de Física y nociones de Química, por 
el mismo; disponiendo que, al propio tiempo que se hacen 
públicos estos donativos en la G a c e t a , se den las gracias á 
los interesados por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta de V. E., nú

mero 112, de 18 de Abril de 1874, con la que remitía el 
proyecto de reglamento para la organización y servicio de 
los Torreros de faros de esas Islas; de acuerdo con lo in - ' 
formado en pleno y por unanimidad por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido aprobar el adjunto reglamento para la organiza
ción y servicio de los Torreros de faros de ese Archipiélago.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1876.

L. DE AY ALA.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

R E G L A M E N T O  

PARA LA ORGANIZACION Y SERVICIO DE LOS TORREROS DE FAROS DE FIL IPIN A S.

CAPÍTULO PRIMERO.
Organización de los Torreros.

Artículo 1.° El servicio de los faros de Filipinas estará al 
cuidado inmediata del personal de Torreros á las órdenes de 
los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Los Torreros se dividirán en tres clases, boj o las denomi
naciones de primeros, segundos y terceros.

Art. 2.° El Gobernador general determ inará el número de 
que se ha de componer cada una de las referidas clases, según 
las necesidades del servicio, dentro de los créditos autorizados 
en los presupuestos y dando cuenta al Ministerio de Ultramar.

La distribución del personal de Torreros entre los distritos 
se hará por la Dirección general de Administración civil á 
propuesta de la Inspección general de Obras públicas, y por 
esta entre los faros de cada distrito, con arreglo á las bases 
siguientes:

En los faros de primer orden y en los de segundo orden 
con luz giratoria habrá tres Torreros, uno de cada clase.

En los de segundo orden con luz fija y en los de tercero 
habrá un Torrero primero y un tercero.

En los de cuarto con máquina de rotación un Torrero se
gundo y un tercero, y cuando sea de luz fija un solo Torrero 
segundo.

En los de quinto y sexto orden y luces de puerto un solo 
Torrero segundo, salvo el caso á que hace referencia el art. 61 
de este reglamento.
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Art. 3.° Cuando los faros en que sólo haya de haber un 
Torrero estuviesen situados en islas ó en puntos distantes de 
población con caminos difíciles y en circunstancias especiales 
para el servicio, se agregará otro Torrero de la clase de ter
ceros.

Art. 4.° El Gobernador general, prévia propuesta de los 
Ingenieros Jefes, oyendo á la Junta consultiva de Obras pú 
blicas, y de acuerdo con la Inspección general del ramo, de
signará los faros que haya» de considerarse comprendidos en 
el artículo anterior para el aumento de personal, dando cuenta 
al Ministerio de U ltram ar de su resolución.

Art. 5.° A los faros situados en islas muy apartadas de la 
costa y á los que se hallen en circunstancias tan excepciona
les que su servicio no pueda ajustarse á las reglas generales 
establecidas en este reglamento, se destinará el personal que 
la Superioridad juzgue en cada caso necesario, previa la in s 
trucción del oportuno expediente, en el que inform arán los 
respectivos Ingenieros Jefes y la Junta consultiva.

Art. 6.° No podrá haber en ningún faro dos Torreros de la 
misma clase ni de la misma familia.

Art. 7.° El Torrero de clase superior en los faros donde 
haya más de un individuo será el Jefe inmediato del servicio, 
al que deberán obedecer los otros, y á quien se comunicarán 
las órdenes é instrucciones por el Ingeniero encargado del 
faro, que será el Jefe de todos.

Los Torreros cumplirán además las prevenciones que para 
llevar á efecto las disposiciones del reglamento, de la instruc
ción general y de las órdenes de los Ingenieros les dieren los 
Ayudantes afectos á este servicio.

Art. 8.° No se hará nombramiento alguno de Torrero, desde 
la clase de Torrero tercero inclusive, sino cuando haya va
cantes, ó en caso de creación de otras plazas para atender al 
servicio de nuevos faros.

Art. 9.* Para que los aspirantes á plazas de Torreros pue
dan adquirir la enseñanza práctica del servicio, los Ingenie
ros Jefes de las provincias marítimas autorizarán á los que lo 
soliciten para que asistan á los faros que con dicho objeto se 
designen, sujetándose los alumnos á las instrucciones que al 
efecto se dicten.

Art, 10. Para ser admitido á dicha enseñanza práctica es 
preciso que los aspirantes reúnan las condiciones siguientes:

4.a Haber cumplido 18 años de edad y no pasar de 30, lo 
opal acreditarán debidamente.

2fi Carecer de todo defecto físico que pueda servir de im 
pedimento para el desempeño de las obligaciones im puestas á 
los Torreros.

8.a Saber leer y escribir, las cuatro reglas de Aritmética y 
nociones del sistema métrico. |

^  . yTesenj'ai> certificados de buena conducta, expedidos ¡ 
por el Cura párroco del pueblo en que residieren al tiempo de 
su pretensión, y en su caso de los Jefes á cuyas órdenes h u 
bieren servido.

Les conocimientos que comprende el párrafo tercero de 
este ám enlo , los acreditará el interesado á satisfacción del 
Ingeniero Jefe del distrito, ya por certificado, ya por exámen 
que hará el propio Jefe.

Art. -Ii. Serán preferidos para ocupar las plazas de alum 
nos de icios, los que, reuniendo las conoieiones que se exigen 
en el artículo anterior, tengan conocimientos de relojería, cal
derería, herrería ú hojalatería.

Art. 13. La Dirección general de Administración civil, á 
propuesta de la Inspección general de Obras públicas , y den
tro de los créditos autorizados, determ inara el número de 
alumnos que guayan de destinarse á los faros; el haber que 
habrén cíe disfrutar será el que se determine por el Gobierno I 
en una disposición general. I

Art. 13. Los alumnos de faros serán nombrados, castiga- I 
dos ó separados del servicio por los Ingenieros de quienes de- f 
peonan, nandú cuenta á la Inspección general de Obras pú
blicas, y esta á la Dirección general de^Administracion civil.

Art. 14.  ̂ Los alumnos tendrán derecho á ocupar las plazas 
vacantes ne Torreros terceros según su comportamiento, y 
atendiendo en igualdad de circunstancias á su antigüedad en 
el servicio. Para este fin, los Ingenieros Jefes de los distritos 
rem itirán á la Inspección general de Obras públicas, en les 
plazos que esta determine, un parte circunstanciado del com
portamiento de los alumnos de faros.

Art. Ib. El Gobernador general conferirá las plazas de Tor
reros, expidiendo los nombramientos correspondientes, á pro
puesta de la Inspección general de Obras públicas.

Art. 16. Idos ascensos serán por concurso á propuesta de la 
Inspección general de Obras públicas, en vista de las notas de 
concepto de los Torreros, y en igualdad de circunstancias por 
antigüedad, pero no podrá ootenerse un empleo superior sino 
después de haber servido el inferior por lo ménos dos años; 
para que pueda cumplirse esta últim a disposición, los Torre
ros se hallan obligados á servir en sus clases respectivas los 
destinos de faros que tengan asignados clases superiores.

^Art. 4/. Los Torreros de todas las clases referidas serán 
aamitiüos en los faros á que hubieren sido destinados en v ir 
tud de la orden que el Ingeniero encargado del mismo comu
nicara al Torrero primero ó Jefe accidental del estableci
miento.

Art. 18. Los Torreros, al instalarse en sus destinos, se pre
sentaran tan luego como les sea posible sd Jefe de la provincia 
ó distrito político y militar en que esté situado el faro.

Art. 19. L a Inspección general de Obras públicas determ i
nara el uniforme que han de vestir los Torreros constante
mente, tanto fuera corno dentro del establecimiento, después 
de hecha la limpieza diaria de la mañana.

Art. 20. Los Torreros que hagan dimisión de su empleo, 
sea cual íuere el motivo que aleguen, serán dados de baja en 
el ramo de faros, sin derecho á ingresar de nuevo en el mismo.

CAPITULO II.
De las obligaciones y servicios de los Torreros.

Art. 21. Las obligaciones de todos los Torreros de faros 
son : encender las luces, vigilar el alumbrado durante la no
che, cuidar de la limpieza y conservación de los aparatos y 
demas electos del servicio, así como del mueblaje, edificios, 
explanadas, huertos y demás accesorios, recoger los datos me
teorológicos y llevar los registros de los mismos, con arreglo 
todo^ a las ordenes e instrucciones oue se les comuniquen por 1 
los ingenieros, sus Jefes inmediatos.

Ait. 2¿. Es además obligación de los Torreros encargados 
ae los la ros: b

4. Recibir por inventario detallado el edificio, su mueblaje 
y los eternos ae sexvicio. De este inventario, firmado por el 
forrero saliente y el entrante, se rem itirá un ejemplar al In - i 
geniero encargaao al tomar posesión de su carp’o el Torrero 
entrante. °

 ̂ Recibir el aparato y sus lámparas, con presencia de su 
descripción detallada, en la cual se harán constar, expresados 
en milímetros, los descantillados de las lentes, consignando 
con la especificación necesaria los prismas en que se encuen
tren y ios demás desperfectos de las diferentes piezas del apa
rato y de sus lámparas, á íln de dar un conocimiento exacto ¡ 
de su estado. i

3.°  ̂ Los Torreros primeros, al hacerse cargo de un faro, re 
m itirán al Ingeniero encargado del servicio m arítim o un ejem
plar de esta descripción, firmado por el Torrero saliente y poi 
el entrante.

4.* Alternar con los demás Torreros en todos los actos del 
servicio, para lo cual no se hará distinción alguna ni d is tri
bución especial de turno.

5.* Responder en cualquiera ocasión, y sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda caber á los demás Torreros, de la 
desaparición, consumo ó  deterioro injustificado de los efectos 
del faro, con arreglo á dichos inventarios, modificados en lo 
que sea necesario, en virtud del movimiento que haya tenido 
lugar después de su formación.

6 / Llevar el registro diario de las observaciones hechas 
durante la noche, según previene el art. 41.

7.* Cuidar de que se hagan las observaciones meteorológi
cas que se prevengan por la Superioridad, y llevar el libro en 
que se registren dichas observaciones.

8.° Llevar otros dos registros: el uno para hacer constar la 
situación y movimiento del almacén de aceite, y el otro para 
el inventario de los muebles y demás efectos pertenecientes 
al faro, en el cual hará constar su estado de uso y su 
consumo.

9.° Llevar la correspondencia oficial.
 ̂ 40. Dar cuenta al Ingeniero encargado del servicio m arí

timo de los incidentes é irregularidades que ofrezca el faro y 
las luces que desde el mismo se descubran, así como de cual
quiera alteración ó desperfecto que se hubiese observado en el 
aparato, en las lámparas y en el edificio, aunque hubiese pro
cedido á su corrección.

44. Hacer con oportunidad los pedidos de los efectos que 
sean necesarios para el servicio y de que deba proveerse ¿el 
faro.

12. Cuidar de la puntual observancia de cuanto previene 
este reglamento y la instrucción general, así como de la ejecu
ción de todas las órdenes relativas al servicio que les com uni
quen los Ingenieros encargados.

43.  ̂ Poner inmediatamente, y de oficio, en conocimiento de 
los misinos Ingenieros cualquiera falta cometida por los Tor
reros que están á sus órdenes.

44. Dar cuenta, también de oficio, á los Ingenieros el ú l
timo dia de cada mes del estado general del servicio.

45. Los Torreros encargados de los faros, bajo su respon
sabilidad y después de term inadas las faenas de que tra tan  
los artículos 28, 29 y 30, y hasta una hora antes de encender 
la luz, podrán perm itir que se visite el establecimiento á su 
presencia, y á la de otro Torrero, si la dotación fuere de más 
le uno, y sin que se reúnan á la vez más de seis visitantes, 
3uyos nombres y vecindad se anotarán en un registro es- 
Decial.

Art. 23. En los faros y fanales, servidos por un solo T or
nero, este dará cumplimiento á las disposiciones del artículo 
interior en la parte que corresponda, y en el modo y forma 
pie dispusiere el respectivo Ingeniero.

Art. 24. Los Torreros subalternos recibirán también por 
nventario los muebles y demás efectos para su uso par
ió u lar.

Art. 2o. Salvo el deterioro y consumo natural de los mue- 
)les y efectos por el uso ordinario, que fijará una instrucción 
•special, los Torreros son responsables y habrán de reponer á 
iu s  expensas los muebles y efectos que se destruyan ó desapa
rezcan por incuria ó  mal uso.

Art. 26. Los Torrero^ rasparán y p intarán el herraje, las 
Darandillas de escaleras y galerías, las puertas y ventanas 
exteriores ó interiores, y los efectos de servicio y mueblaje que 
lispongan los Ingenieros. Además blanquearán y pintarán in- 
erior y exteriormente el faro, excepto lo que por la elevación 
le la torre ó del edificio, por la cantidad de trabajo que estas 
peraciones representen, ó por formar parte de reparaciones 
■enerales, haya de ejecutarse á juicio de los Ingenieros por 
tros operarios especiales.

En los faros ae hierro rasparán y pintarán con el mayor 
smero todas aquellas partes de la torre fácilmente accesibles 
■ no muy elevadas.

Siempre que por la disposición especial ó peligrosa situa- 
ion de alguna de las partes de la torre, ó por la excesiva 
antidad de trabajo que en ella exija el raspado y pintado, 
e disponga que la obra se haga por otros operarios, los Tor
eros cuidarán de que estos cumplan fielmente las iustrue- 
iones que los Ingenieros hubiesen dictado.

Los Ingenieros Jefes de las provincias del litoral, á pro- 
uesta de los Ingenieros encargados del servicio m arítim o, 
eterm inarán las partes exteriores de cada faro, ya sean de
ib rica ó de hierro, en las cuales el retundido de juntas,
1 pintado y el blanqueado haya de estar á cargo de los 
orreros.

Art. 27. ^El Torrero de guardia, en el último turno de no- 
he, avisará á todos los demás del faro media hora ántes de 
pagar, 4 cuya operación ha de asistir todo el personal para 
omprobar el estado de la luz y proceder en seguida á lo que 
eterminan los artículos siguientes.
Art. 28. Desde el amanecer, inmediatam ente después de 

pagada la luz, se comenzarán los preparativos para el alum- 
rado de la noche siguiente que so n :
4.° Dar cuerda en su caso á la lám para y retener su peso

lotor,
2.° Si el faro es giratorio, dar cuerda á su m áquina de ro- 

icion, retener la rueda del cilindro y desengranar después 
ts ruedas cónicas para evitar todo choque.
3.° Bajar ó correr las cortinas de la linterna.
4.° Quitar la chimenea y su registro.
5.° Despabilar, observando siempre lo prescrito en la ins- 

•uecion.
6d Limpiar el interior del mechero y la lám para, como 

reviene la instrucción.
7.* Vaciar el depósito de aceite y limpiarle.
8.° Desentrapar el conducto, si estuviese obstruido, así 

3mo el orificio de las lámparas de Lepante.
9.° Llenar el depósito con aceite filtrado el dia anterior.
40. Limpiar la chimenea y su registro, que se tendrán 

ispuestos para colocarlos al encender.
44. Limpiar el mecanismo del aparato, si lo hubiere, como 

* dice en la instrucción.
42. Para centrar y nivelar la lámpara, comprobar su si- 

Lacion, según se previene en la  instrucción general.
43. Limpiar la linterna interior y exteriormente, así como 
s lentes y espejos, los tejos de la máquina de rotación en 
s faros que la tengan, las plataformas en que g iran , y en 
m eral todo el aparato.

Todas estas operaciones quedarán term inadas dos horas ! 
¿spues de haber salido el sol.

Después de concluidas se filtrará el aceite que debe quedar 
)r la noche de reserva, para que sirva al dia siguiente. j 
Art. 29. Terminadas todas las operaciones relativas al j 

parato, se procederá á lim piar las piezas destinadas al ser- f  
ció, las habitaciones ó partes del edificio de uso común, y { 
fuese necesario, las explanadas y jardines accesorios al I 

r o , donde los haya. 1

Además, los Torreros lim piarán y m antendrán siempre 
expeditos los desagües, y procurarán, por los medios de que 
puedan disponer, que no se filtren las aguas de lluvias por 
las cubiertas, vanos y muros del edificio.

Art. 30. Daspues de concluidas las operaciones de que ha
blan los artículos anteriores, los Torreros harán  la limpieza 
de sus habitaciones y el aseo de sus personas.

Art. 31. Los Torreros cuidarán/siem pre de tener limpios 
y dispuestos en buen orden para el servicio en el sitio  cor
respondiente los efectos de repuesto, utensilios y h e rra 
mientas.

Art. 32. Después de practicadas todas las operaciones de 
que tratan  los artículos 23, 29, 30 y 31, permanecerá uno de 
los Torreros constantemente en el faro como vigilante, en 
cuyo servicio alternarán todos por semanas.

Art. 33. El Torrero que quede en el faro como vigilante 
se ocupará en los trabajos ligeros de limpieza y conservación 
de la parte del camino de servicio inmediato al faro.

Art. 34. En los faros donde haya un solo Torrero no po
drá este ausentarse del establecimiento de d ia , sin dejar en 
él para su custodia una persona á quien considere apta al 
efecto, bajo su responsabilidad.

Art. 3o. Dos horas ántes de ponerse el sol se hallarán  en 
el establecimiento todos los empleados.

Art. 36. Además de la limpieza de la m añ an a , se hará 
otra, media hora ántes de encender, en los cristales de la lin 
terna interior y exteriorm ente, y e n l a s  lentes y reflectores 
del aparato.

Art. 37. Se empezará á encender la luz un cuarto de hora 
ántes de ponerse el sol, para que haya podido adquirir su 
completo desarrollo en cuanto anochezca, conformándose en 
todo á lo que se previene en la instrucción.

Art. 38, Si el aparato tuviese máquina de rotación se pon 
drá esta en movimiento tan luego como se haya encendido la 
lám para.

Art. 39. El juen éxito del alumbrado exige una continua 
vigilancia.

Para esto, cuando haya un solo Torrero, velará toda la 
noche.

Cuando haya dos ó más Torreros, velará uno desde que se 
encienda hasta las doce de la noche, y otro desde esta hora 
hasta el amanecer. La noche inm ediata se cam biará el turno.

Art. 40. A las operaciones prescritas en los artículos 26, 
27, 28 y 29, 31, 36, 37 y 38, asistirán  todos los Torreros del 
faro, trabajando bajo las órdenes del prim ero, que es inm e
diatamente responsable de las faltas que se adviertan en esta 
parte del servicio; y al encender la luz no se retirarán los que 
no estén de turno en la primera parte de la noche hasta  ha
berse asegurado que la luz ha adquirido su completo desarro
llo y que todo el aparato funciona debidamente.

Art. 41. Cada Torrero vigilante anotará exactamente en 
un cuaderno durante su turno de v e la :

4.° Las perturbaciones^ que haya observado en la luz, en 
la. lámpara y en la máquina de rotación, si se tra ta  de un 
aparato giratorio.

2.° La hora en que haya tenido que despabilar ó en que se 
haya roto el tubo, ó sea necesario cambiar la lámpara, ó haya 
tenido lugar cualquier accidente, y las circunstancias que le 
hayan acompañado.

3.° El aspecto que presenten las luces de los faros ó fana
les que se descubran á la vista.

Dichas notas, que se firm arán por los Torreros respectivos, 
se copiarán en limpio al dia siguiente en un libro de registro 
que habrá para este objeto.

Art. 42. Si durante la noche fuese preciso despabilar en 
los faros de pri¡ñero, segundo y tercer orden, asistirán á esta 
operación dos de los Torreros, y la ejecutarán con las precau
ciones indicadas en la instrucción.

Art. 43. Siempre que ocurriere la necesidad de cambiar la  
lám para se reunirán todos los Torreros para hacerlo, ob se r
vando lo prevenido para este caso en la instrucción.

Del mismo modo se reunirán todos los Torreros cuando el 
aparato ó la luz presente alguna perturbación notable ó no 
observada anteriorm ente.

Art. 44. Cada 45 dias se reemplazará la lám para del apa
rato con una de las dos que habrá de reserva, observando un 
turno regular entre las tres.

Este cambio se efectuará por la m añana, y en seguida se 
dará cuerda á la recien colocada por algunas horas para re 
conocer si está corriente.

Todas las veces que se quite una lám para del servicio 
se lim piará ántes de guardarla , conforme previene la in s
trucción.

Art. 45. Cuando se conozca la necesidad imprescindible de 
desarm ar el mecanismo de una lám para para lim piarla me
jor, se dará parte al Ingeniero encargado del faro, á fin de que 
disponga lo conveniente al efecto.

Art. 46. Además de la limpieza diaria que la instrucción 
previene se haga en la lin terna, cada seis meses se pasarán  
sus cristales con rojo inglés, empleándole también siempre que 
se observe algún defecto en su pulimento.

Art. 47. Las lentes se lim piarán en su totalidad una vez 
al mes con espíritu de vino, y cada tres meses se pasarán con 
el rojo inglés.

Art. 48. Todos los años en el mes de Abril se desarm ará 
la máquina de rotación de los aparatos giratorios, á fin de lim 
piarla.

Para volverla á arm ar se tendrán presentes las indicacio
nes contenidas en la instrucción.

Art. 49. En los faros donde haya un solo Torrero se ob
servarán las prevenciones de los artículos precedentes que les 
fueren aplicables, en el modo y forma que determine para cada 
caso el Ingeniero respectivo.

Art. 50. El servicio de los faros se hará guardando preci
samente el orden y método que se marean en el presente re 
glamento y en la instrucción general.

Además las órdenes particulares y advertencias de los In 
genieros encargados de los faros, que estos darán siempre por 
escrito y se anotarán en un libro destinado al efecto, tendrán 
por objeto el mejor cumplimiento de cuanto se previene en 
este reglamento y se detalla en dicha instrucción, y la ejecu
ción de cuanto convenga al mejor servicio.

Art. 51. Sin motivo fundado y sin autorización de los Tor
reros encargados de los faros, no podrán los subalternos cam 
biar los turnos establecidos para la vigilancia del estableci
miento, .tanto de dia como de noche.

Art. 52. Los Ingenieros Jefes de los distritos, con motivo 
justificado, podrán conceder á lo s  Torreros licencias, que no ex
sedan de 40 d ia s , para ausentarse de los faros. N ingún T or
rero podrá disfrutar más de dos licencias en un año.
^Art. 53. En los casos de enfermedad de los Torreros de

bidamente justificada, ó cuando sea forzoso trasladarse por 
3sta causa a otro punto para curarse, se solicitará por conduc
to del Ingeniero encargado la competente licencia, q u e 'Conce
derá la Inspección general de Obras públicas. Si el caso fuese 
urgente, el ingeniero Jefe, y aun el Torrero encargado del 
'aro, dando cuenta á aquel inmediatamente, podrán autorizar
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provisionalmente la licencia del Torrero, ínterin resuelve la 
Superioridad.

Estas licencias podrán ser de un mes, disfrutando el total 
haber, y de dos meses más sin haber alguno. Si trascurrido 
el plazo por que se hubiera otorgado licencia á un Torrero no 
se presentase en su destino, sei'á dado de baja en el servicio, 
con opcion á ingresar en el nuevamente cuando hubiere v a
cante en su clase ó en las inferiores, y siempre que no tu
viese nota desfavorable en su hoja de servicios.

Podrán también concederse licencias por causas que no 
sean de salud : estas licencias no podrán pasar de un mes, du
rante el cual no se disfrutará haber alguno, y se concederán 
por la Inspección general á instancia de los interesados, con 
informe del Ingeniero Jefe del distrito.

Art. 54. Todas las licencias que se concedan á los Torre
ros se anotarán en sus respectivas hojas de servicios.

Art. 55. En los casos en que por enfermedad ó ausencia 
temporal faltase un Torrero en los faros en que haya dos ó 
tres, se cubrirá el servicio por los que queden. Guando la falta 
del Torrero sea en los faros donde sólo debe haber uno, los 
Ingenieros Jefes de las provincias dispondrán que le reem
place provisionalmente otro Torrero de cualquiera de los es
tablecimientos inmediatos en que haya más de uno.

Art. 56. Los Torreros, sin autorización de Tos Ingenieros 
Jefes, respectivos, dada propuesta de los Ingenieros encarga
dos, no podrán construir á sus expensas en los terrenos acce
sorios á los faros de la pertenencia del Estado casetas ni co
bertizos; ni podrán criar otros animales que los que autorice 
el Ingeniero, quien dictará las reglas á que en esto habrán de 
sujetarse les Torreros.

Art. 57. Todos los Torreros en los casos de naufragio tie
nen el deber de prestar auxilios y socorros á los náufragos, y 
poner á salvo los efectos que sea posible, conciliando esta obli
gación con las atenciones del servicio.

CAPÍTULO IIL 

De los haberes, premios y castigos.

Art. 58. El sueldo de ios Torreros será el que señalen las 
disposiciones generales que al efecto se dicten. Además ten
drán gratuitamente habitación en los faros para sí, sus espo
sas é hijos solteros No podrán habitar en el faro otras perso
nas, ni podrá haber en él ni en ninguna de sus dependencias 
depósito de otros efectos que aquellos que por reglamento son 
necesarios para el servicio y para la manutención de los 
Torreros.

Art. 59. Además de los haberes que les correspondan por 
su clase, disfrutarán los Torreros una gratificación especial en 
los faros en que concurran circunstancias excepcionales que 
originen un aumento conocido de gastos en la manutención, 
un trabajo excesivo f jera de proporción con el ordinario, ó un 
peligro personal en el servicio.

Art. 60. La Inspección general de Obras públicas, oyendo 
á la Junta consultiva de las mismas, determinará los faros 
que hayan de consider,.rso en circunstancias especiales, y á 
cuyo personal por lo tanto ha de abonarse una gratificación, 
que señalará la Dirección genera! de Administración civil, y 
que no ha de exceder para cada Torrero de una peseta diaria 
ni bajar de 25 céntimos de peseta. Esta clasificación se alte
rará por los mismo•> t ”ámit.*s o m que se fije en un principio, 
cuando va ríe vi las circunstancias de ios faros.

Art, 61. Los rl o¡Tm>o que por su avanzada edad ó por 
achaques adquirí ;os cu el servicio do furos se inutili >eu para 
seguir sirviendo en los de los tres primeros órdenes, ó en los 
de.Jos siguientes con máquinas de ívTacion, ó que reúnan con- 
dicioncfe penosas para e l servicio, se destinaran á los pequeños 
far. s ó 1 uees fijas de puertos que se hallen en situaciones ex
cepcionalmente buenas, y que por lo mismo ocasionen poco

trabajo al Torrero, permitiéndole una vida más descansada 
que de ordinario.

Art. 6$. Los Torreros que se inutilicen para el servicio de 
faros y puedan sin embargo prestarle en los almacenes de 
auxilios marítimos, en los parques de herramientas y en los 
muelles, tendrán derecho preferente á ocupar las primeras 
vacantes que ocurran de guarda-almacenes, guarda-parques y 
guarda-muelles, en todas fas provincias.

Art. 63. Los Torreros de todas clases que contando 15 años 
de servicios en el ramo de faros, quedaren inutilizados com
pletamente para continuar en el mismo y en el designado en 
el artículo anterior, podrán Obtener su retiro con el socorro 
de uña peseta diaria.

Art. 64. Las faltas que cometan los Torreros se clasifica
rán y corregirán én el Orden administrativo con arreglo á los 
artículos siguientes.

Art. 63. Son faltas leves para todos los Torreros las que 
provengan de escaso eelo y esmero en el servicio, siempre que 
este no sufra perjuicio alguno.

Art. 66. Son faltas graves para todos los Torreros en 
general:

1.a La reincidencia por tres veces en las leves, y estas 
mismas cuando introducen perturbación en el servicio, ó 
cuando perjudican las condiciones del alumbrado.

2.a E l retardo injustificado en presentarse los Torreros en 
el faro á que hayan sido destinados con relación á los plazos 
que les hayan sido marcados,

3.a La falta de consideración y respeto á sus Jefes.
4.a La aplicación á su uso particular de los efectos del 

servicio.
5.a Las pendencias y riñas, así en el establecimiento como 

fuera de é l , tanto si fueren los causantes los Torreros como 
si lo fueren individuos de sus familias.

6.a Los desperfectos causados en las habitaciones, en los 
muebles y en ios efectos del servicio , sin perjuicio de veri
ficar á sus expensas su reparación ó su reposición.

7.a La ausencia del faro durante el dia sin licencia escrita 
del Ingeniero ó sin autorización del Torrero primero para el 
que esté de turno, según los artículos 32 y 34.

8.a E l retraso de más de 30 minutos al volver al faro por 
la tarde.

9.a La ausencia de los Torreros de la cámara ó de la ante
cámara en las horas de cuarto de servicio.

40. La disminución en la intensidad de la lu z , no siendo 
debida á causas imprevistas é inevitables, ó á circunstancias 
üe las cuales hubiere dado cuenta el Torrero primero al In
geniero.

Art. 67. Son faltas graves, además de las anteriores, para 
los Torreros primeros:

1.a No dar cuenta inmediata al Ingeniero de cualquier falta 
cometida por los demás Torreros, aunque haya procurado im
pedirlas y corregirlas.

2.a É l retraso inmotivado en trasladar al libro respectivo 
las observaciones hechas por los Torreros de guardia.

3.a La tolerancia respecto de las faltas que los Torreros 
cometan en el servicio.

4.a No dar cuenta al Ingeniero por escrito de las autoriza
ciones que conceda para ausentarse de dia al Torrero de guar
dia y del que liaya dispuesto que le sustituya en este servicio.

5.a El no llevar al corriente los libros de movimiento del 
material de servicio y del inventario de los muebles y en
seres.

6.a E l tener lámparas descompuestas sin haber dado opor
tunamente cuenta por escrito de su estado al Ingeniero encar
gado, ó el carecer de alguno de los efectos necesarios para el 
servicio sin haber hecho el pedido correspondiente.

Art. 68. Son faltas muy graves para los Torreros:
4.a La reincidencia-en las graves.

2.a La ausencia del establecimiento de cualquiera de los 
Torreros durante la noche, aunque sea fuera del turno de vela 
que le toque.

3.a El retraso en encender la luz ó el tenerla apagada por 
causa no justificada, dentro del período en que según las es
taciones ha de estar encendido el faro.

4.a Las alteraciones de las apariencias de la luz, no siendo 
debidas á un accidente imprevisto ó irremediable, del cual no 
se hubiese podido dar cuenta al Ingeniero encargado.

5.a El retardo injustificado de más de 45 dias en presen
tarse en el faro á que hayan sido destinados, teniendo en 
cuenta el tiempo preciso para el viaje.

6.a La desobediencia ó insubordinación á sus Jefes.
7.a La falta de probidad, ó cualquiera otra que comprome

ta el servicio, los intereses del Estado ó el honor del ramo de 
Obras públicas.

Art. 69, Son faltas muy graves, además de las anteriores, 
parados Torreros primeros:

El no dar conocimiento inmediato al Ingeniero de las fal
tas muy graves que cometan los Torreros.

Art. 70. Las faltas que no estén especificadas en los artícu 
los anteriores, se asimilarán á las expresadas, con arreglo á 
su naturaleza y circunstancias y á la influencia que puedan 
ejercer en el servicio.

Art. 74. Las faltas leves se castigarán por el Ingeniero 
Jefe ó por el Ingeniero encargado, dando cuenta al primero, 
con el descuento de uno á cinco dias de haber, ó con recargo 
de guardias ó arrestos en el faro.

De la imposición de estos castigos se dará cuenta á la 
Inspección general, y se anotará en las respectivas hojas de 
servicio.

Art. 72. Las faltas graves se castigarán por la Inspección 
general de Obras públicas con el descuento de 40 á 30 dias de 
haber.

Art. 73. Las faltas muy graves, previa instrucción de ex - 
pediente, audiencia del interesado y á propuesta de la In s
pección general de Obras públicas, se castigarán por la Direc
ción general de Administración civil en su grado mínimo, 
con la suspensión de sueldo de uno á tres meses, y en su gra
do máximo por el Gobernador general, siendo separado el 
Torrero del servicio, sin opcion á poder volver á él y sin per
juicio de la responsabilidad criminal en que haya podido in 
currir.

Art. 74. Todo Torrero que haya sido castigado por falta 
muy grave con la penalidad mínima del artículo anterior, 
y cometiera después una falta graveó tres leves, será despedi
do del servicio.

Art. 75. El Ingeniero encargado dispondrá siempre la sus
pensión indefinida de sueldo, ó de empleo y sueldo liasfca la 
resolución de la Superioridad, del Torrero que haya in cu rri
do en una falta muy grave, comenzando inmediatamente la  
instrucción del expediente.

Art. 76. Si cualquiera de las faltas anteriormente especi
ficadas ocurriera en el intervalo de dos turnos de vela, com
prenderá el castigo á los dos Torreros, á ménos que el segundo 
no haya dado cuenta de la falta al Torrero primero al hacerse 
cargo de su turno.

Art. 77. Si la falta ocurriera y el primero no diera de ella 
cuenta, ó al ménos no manifestara por escrito al Ingeniero en 
el dia siguiente las circunstancias especiales halladas al am a
necer en la linterna, en el aparato y en la lampa” a , con las 
observaciones hechas durante la noche por todos los Torreros, 
incurrirá aquel en falta muy grave, que se castigar •, sefun 
los casos con las penas señaladas en el art. 73.

Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid 18 de  
Setiem bre de Í876.=^=L. de  A v a la .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L - M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA Y  JU S T IC IA .

.D irecc ió n  g e n e r a l  de lo s  R eg is tro s  c iv il  y  de la  p ro p ie d a d  y d el N otariad o-.

Nacimientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la prim era decena de Setiembre de 1876 .

¡ NACIDOS w m NACIDOS SIN VIDA Ó HUERTOS iSIES BE SU INSCRIPCION
I TOTAL

1 )1 AMBAS G LAS ES

JUZGADOS MUNICIPALES.
j LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL legítimos. NO¡ LEGÍTIMOS. TOTAL

1 V - c -ies. i : s o m b r a s . K  TAL. Y«rones. Hembras. TOTAL.
d e  v i  t o s . Yare n es. ¡ Hembras. !■ TOTAL. Varones. H e m b r a s . TOTAL.

■ de muertos.

Audiencia................................... ................. ..
i

8 4 12 2 2 4 16 » i ; !i )) » 9 )) » 16
Buenavista........................................................... 14 13 27 1 8 4 81 » i » ¡ » 1 » i í 32
C entro .................................................................. 9 8 17

17
1 -j 2 19 » i; » » J; 2 2 2 21

Congreso......................................................  . . . 9 - 8 2 4 6 23 2 í 1 3 J> 1 . 3 26
Hospicio.............................................................................................................................. 16 10 26 » 4 1 27 1 i » 1 J¡ )) : ■1 ¡ 28
H ospital. . .  ............................ ........................ 20 19 39 4 5 ,9 48 r. i l  i

i
f r, „ ¡ „ 1 49

inclusa........... ............................ .......................... .. 4 5 22 i 87 18 2 i 39 75 i 2 2 |l i » ! i 3 *ll 79
L a t in a ...................... .............................................. 48 15 28 3 2 5 33 » » » ¡i y¡ » i » s- i*

33
Palacio . . . . » / ........................................ .... 13 5 18 2 s 2 20 1 í 2 » » 2 22
TJyii vers-idad............................................ 23 16 39 6 2 8 47 i 1 2 » » 2 • 47... ....

Tot altes 410 120 260 39 41 80 310 5 6 11 2 2 4 45 335

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
prim era decena de Setiembre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la prim era decena de 
Setiembre de 1876, clasificadas según las causas q ue las motivaron.

f¡
FA LLEC ID O S.

¡ TOTAL

i

JUZGOOS

MUNICIPALES.

FA LLEC ID O S.
T O T A  l

G E N E R A L .

mum

MUNICIPALES.
V A R O N E S . H E M B R A S .

DE MUERTE N iT U U L .
BE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DK MUERTE

VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA E T S .

DE MUERTE 

s e n i l  ("v e j e z ).
ENFERM EDADES

COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS Y CONTA

GIOSAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solterás. Casadas. Viudas. TOTAL. Yarones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. V arones. Hembras

Audiencia......... 7 1 » 8 5 3 1 9 17 Audiencia.. . . 7 9 b 1 » 8 » 8 » 8 9
B uenavista. . . . 7 » 1 8 11 1 » 12 20 Buenavista.. . 8 12 » * 8 9 8 * 8 12
Centro ............. 1 0 i » 11 8 1 1 10 . 21 C entro............ 9 8 ■ 2 » B 1 » 1 » 8 11 1 0

Congreso........... 4 4 » 8 2 . 2 1 5 13 Congreso. 8 4 1 8 8 . 8 * B 8 o
Hospicio........... 2 7 \ 28 28 3 1 32 60 Hospicio......... 14 14 1 B 1 )) )) » > B 16 1 4

H ospital............ 17 12 5 34 2 Í 5 9 35 6 9 H ospital. . . . . 28 28 5 7 8 8 i > 8 8 3 4 3 5

Inclu sa .............. 1 0 5 1 16 11 » 3 14 30 Inclusa............ 27 32 » V 8 )) 1 8 » 28 32
Latina................ 8 3 11 9 » 8 12 23 L a tin a ............ 1 1 12 B » B » 8 » 8 8 11 1 2
Palacio . . . . . 17 2 4 23 16 2 4 22 45 P a la c io ...___ 21 21 1 » » 8 1 1 )) , 23 2 2
Universidad. , . 1 0 4 » 14 12 3 3 18 32 U niversidad.. 13 16 1 8 B 8 8 h 8 2 1 4 4 8

T o t a l e s . . 117 33 1 1 161 123 20 26 169 330 ' T o t a l e s . . 146 156 1 0 8

¡
2

i
1 3 T )) 2 161 169

Madrid 15 de Setiembre de 1876.--- El Pire cto.r geiaera!, Feliciano R  de A rellano.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  d e l  T esoro  p ú b lico  y  O rd en ación  g en era l 
de P a g o s  d e l E stad o.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia $4 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte de sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los números de presentación del 134 al 15$ ambos inclusive.Madrid 19 de Setiembre de 1876. =E 1 Director general, 
Echeniaue.

D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 33 del corriente, de diez á 

dos de la tarde:Intereses de resguardos no depositados, primer semestre de 1876, bolas 46, 47 y 48 de sorteo, que comprenden las carpetas números 491 al 500, 141 al 150 y 401 al 410 de seña
lamiento.Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875; term inado el pago de las carpetas de bonos que se comprendieron en el sorteo verificado al efecto, se da principio al de las presentadas con posterioridad, empezando por la carpeta num. 156 
de presentación.Madrid 19 de Setiembre de 4876.=E1 Director general, Car
los Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podran p re sentarse el dia $1 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en Ja Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 

4.* y $ de Octubre del año último*
Númerosde losresguardos INTERESADOS.de los depósitos.

775 D. Pedro Elorz.176 El mismo.897 D. Nicolás Fernandez.386 Doña Gregoria Fernandez Rojas.
339 D. Miguel de la Morena.799 D. Fernando Sampayo.337 Doña Blasa Diaz.774 D. Pedro Elorz.4.349 D. Antonio Cid.$5 D. Abelardo de Cárlos.811 D. Manuel Ledesma y Vela.189 D. Diego de Cueto.4.393 D. Modesto Fernandez y González.$61 D. Pedro de la Quintana.957 D. Ricardo Torrecilla.,837 D. Manuel Ledesma y Vela.

Madrid 19 de Setiembre de 1876. =  E l Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B.° =  El Director general, P. A., Fernandez.
T e so r e r ía  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .

Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas que llamados anteriorm ente á canjearlas por los títulos definitivos, cuyas provincias se expresan á xm tm uacion, pueden verificarlo en esta Tesorería Central el lia $0 del corriente, desde las once de la m añana á la una de 
ia tarde.Avila , Badajoz , Barcelona, Búrgos, Cáeeres, Cádiz , C iudad-Real, Coruña, Córdoba, Huesca, Huelva, Guadalajara, Gerona y Granada.Madrid 19 de Setiembre de 1876.= El Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia $4 del corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1875, señaladas con los números del 601 y 60$ de presentación y 501 y 50$ de sorteo para el pago, importantes 18.960 pesetas.Madrid 19 de Setiembre de 1878. = E 1 Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia $1 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1875, señalada con el núm. 168 de presentación y 168 de sorteo para el pago, importante 10.500 pesetas.

Madrid 19 de Setiembre de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.
Intervención general de la Administración 

del Estado
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  

AL $  DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.407.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia•• les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten a la Dirección general de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.* de Abril de 18e>9, emita inscripciones nominales con renta d e3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que á continuación se expresan.

MÚMERO MES Y AÑO IM PORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen  en
órden. _______ _las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE BÚRGOS.
163471 Ayuntamiento de Sar

racín ......................   Febrero 1 8 7 $ ... .  13.614*54

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Pts. Cénts.
PROVINCIA DE GERONA.

16347$ Ayuntamiento de An-g lé s ............................  Octubre 1 8 7 5 ... .  85163473 Idem de Bolvir  Noviembre i d . . . .  101163474 Idem de G er................  Idem i d .    ......... 383*40163475 Idem de Garrí gue lla ... Diciembre id . . . .  1$‘40163476 Idem de L liv ia ............  Mayo 187$. 1.0$0
163477 Idem de Llanas  Enero 1 8 7 1 . . . . . .  $60163478 Idem de i d .................... Junio i d . 6$$163479 Idem de id ....................  Noviembre i d . . .  $60
163480 Idem de La B isbal*.. .  Octubre 1870- 64163481 Idem de id .....................  Mayo 1871........... 1.555‘3$16348$ Idem de id .....................  Octubre id   64
163483 Idem de id ....................  Idem 187$............. 64163484 Idem de id ....................  Setiembre 1863.. 64
163485 Idem de P a ís ................ Enero 1874........... 63c84163486 Idem de id .....................  Setiembre 1875 -. 108‘05163487 Idem de id .....................  Noviembre id . . .  464‘$1
163488 Idem de Peratallada. . .  Agosto 1871........ $7‘74163489 Idem de i d . . ................ Julio 187$............. $7*74
163490 Idem de id .................... Idem 1873...........  $7*74163491 Idem de id .....................  Idem 1 8 7 4 .. . . . . .  $7*7416349$ Idem de id    Idem 1S75... , . . .  $7‘74
163493 Idem de San Juan dePalam ós.....................  Idem 1871............. 538*97163494 Idem de id .................... Idem 187$........... 3$0163495 Idem de i d .................... Idem 1873............   848*54163496 Idem de id ....................  Agosto 1 8 7 4 .. . . .  3$ü163497 Idem de id ....................  Julio 1875............  3$0
163498 Idem de San Lorenzode M uga..................... Enero 187$.........  l.$97‘60163499 Idem de id ....................  Noviembre i d . . .  8.558*06
163500 Idem de id .................... Idem 1875...........  4.808*84163501 Idem de U llastret  Febrero 1 8 7 1 ....  44*9816350$ Idem de id .................... Enero 1874-----   7*0$163503 Idem de U rtg .............. Octubre 1 8 7 0 .... $40*40163504 Idem de id ....................  Agosto 1871......... 480163505 Idem de id ....................  Noviembre i d . . . $40*40163506 Idem de id ....................  Diciembre 187$.. $40*40163507 Idem de id .................. .. Octubre 1 8 7 3 .. . .  $40*40163508 Idem de id .................... Diciembre 1874.. $40*40163509 Idem de id....................  Noviembre 1875. $40*40

PRO V IN CIA  DE OVIEDO.
163510 Ayuntam iento de L la-nes...............................  Setiembre 1870, . 180163511 Idem de id .................... Octubre i d   $0016351$ Idem de id .................... Diciembre i d . . .. $60!$0163513 Idem de id .................... Enero 187$..........  61*60183514 Idem de id .................... Febrero id   $00163515 Idem de id .................... Abril id ................  356*45163516 Idem de id ....................  Junio id . .   1.3$1‘83163517 Idem de Parres  Setiembre 1870.. 1.7$8‘38163518 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  1.075‘$6163519 Idem de i d .  ................ Julio 1871.............  146*401635$0 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  154*$01635$! Idem de i d ..................... Octubre id   88*111635$$ Idem de id ..................... Enero 187$*.......... 107*6$1635$3 Idem de Siero»  Julio 1870............  $76*15163534 Idem de id ....................  Junio 1871........... 105*11163535 Idem de id   ............ Enero 1873..........  338*33163536 Idem de id .................... Febrero id    100163537 Idem de id .................... Marzo id ...............  83163538 Idem de id ....................  Mayo id ................  416*37

Madrid $7 de Junio de 1878. — El Interventor general, 
J. R. de Oya.

B an co  de España.
. Los señores suscritores á la emisión de obligaciones al portador creadas por la ley de 3 de Junio último, cuyos números de suscricion abajo se expresan, pueden presentarse en las oficinas del Banco el dia 31 del corriente á liquidar sus pedidos, provistos de los documentos correspondientes.

Serie interior á papel.
¿N úm eros 7 $38 36146 $34 40149 $54 41451 37$ 43795 389 43416$ $90 465177 $93 531194 331 537$11 348 549

$13 350 551
Serie interior á metálico.

Números 69 189 50790 354 535
115 360 543130 $78 545
131 $91 555137 334 593154 331 596184 408 600185 41$ 604186 436 607

Madrid 19 de Setiembre de 1876.=E1 Vicesecretario, Juan de Morales y Serrano.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene solicitado D. Camilo Gisbert y Terol, vecino de Alcoy, como Gerente de la Sociedad establecida en la misma bajo la razón de Gisbert, Botella y Grasas, con aplicación á libritos de papel de fumar; que se publica con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Noviembre de 1850.
Consiste esta m area, según copia literal de la descripción hecha por el interesado, en lo siguiente:«La cara primera representa una m atrona entre nubes, coronada de flores y con ramos en las manos, á cuya espalda se ve ondulante una cinta, y al pié de todo, un letrero que dice: La Esperanza. La segunda cara consiste en un cuadrilongo, dentro del cual aparece un ángel ó genio sosteniendo de una

de sus puntas una cinta que también ondea, y en la cual ser lee la siguiente inscripción: G., B. y Grasas, Alcoy.y*En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de esta, descripción e n  la G a c e t a .Madrid 45 de Setiembre de 1876.=E1 Director general In
terino, Estéban Garrido.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene solicitado D. Ramón A lm iñana, vecino de Alcoy, y fabricante de libritos.de papel de ftomar; que se publica con arreglo á la prevenido en el Real decreto de $0 de Noviembre de 1850.
Consiste esta m arca , según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:«Por un lado un péndulo visto de frente, que lleva en la parte superior de la varilla una corona que sostienen dos ángeles colocados uno á cada lado del péndulo; en la parte Inferior de este un adorno de capricho, por bajo del cual se lee: El Pendulon. Por otro lado, encerrado en un adorno, el siguien
te letrero: Ramón A lm iñana, Alcoy.»En cumplimiento al referido Real decreto los que tengan que hacer reclamaciones podrán presentarlas en el Conservatorio de Arres, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de esta 
descripción en la G a c e t a .Madrid 45 de Setiembre de 1876.=E1 Director general in 
terino, Estéban Garrido.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene solicitado D. Alejandro Perez Jordá, vecino de Alcoy, y fabricante de libritos de papel de fumar; que se publica con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Noviembre de 1850..
Consiste esta m aree, según copia literal de la descripción hecha por el interesado, en lo siguiente:«La cara primera representa un pabellón ó cortina que, sujeto por arriba por medio de una corona y por los lados con unos lazos, deja ver en el centro una especie de escudo, en el que se hallan las letras A. P. de forma gótica, iniciales del fabricante, debajo de las cuales se lee el nombre de Alejandro Perez, y á la parte superior en una cinta la siguiente inscripción: Papel yodurado, propiedad de. La segunda cara consiste en un dibujo cuadrilongo, dentro del cual se ve la siguiente inscripción: Papel yodurado; se halla de ven1 a en todas las provincias de España.- Su depósito central Madrid. Esta inscripción ha de variar, colocándose en ella el nombre del comerciante que tenga el depósito en cada provincia.»En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de esta 

descripción en la G a c e t a .* Madrid 45 de Setiembre de Í876.=E1 Director general in 
terino, Estéban Garrido.

En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 46 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del suministro de 500.000 ladrillos toscos recochos para las obras del depósito mayor del Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 33.000 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en dicho punto de m anifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar p a rte en esta subasta será de 300 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 6 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de $ pesetas.Madrid 46 de Setiembre de 4876.=E1 Director general, E s téban Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 46 de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1a. adjudicación en pública subasta, del suministro de 500.000 ladrillos toscos recochos para la s  obras del depósito mayor del Canal de Isabel II, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á tom ar á su cargo el 

suministro indicado.) (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de M adrid .

Esta Corporación ha acordado en sesión de 43 del corriente sacar á pública subasta el sum inistro de garbanzos p o r término de un año á los establecimientos de Beneficencia de la misma, al tipo de 7$ céntimos de peseta cada kilogram o; fianza provisional para tom ar parte en la subasta 4.404 pesetas, y como definitiva el $0 por 400 del importe total de unac anualidad del precio del remate, con arreglo a l pliego de condiciones que se insertará en el Boletín oficial del dia $0 del corriente, núm. $36, y que también se hallará de manifiesto en la Sección de Beneficencia todos los dias no festivos, de doce á tres de la tarde.El acto tendrá lugar el dia 4$ de Octubre próxim o, á Ia$ doce y media de la m añana, en el palacio de la Diputación» 
plaza de Santiago, núm. 3.



Gaceta de Madrid.- Núm. 264. 20 Setiembre de 1876. 811

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en    calle d e    núm  ,
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oñciales sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de garbanzos con 
destino á los establecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en 57.000 kilogramos, se 
compromete á suministrar dicho artículo , con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones,al precio de (Aquí
la cantidad escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 19 de Setiembre de 1876 — El Diputado Secretario, 
E. Pelletan.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 15 del corrien
te se saque á pública subasta el suministro de chocolate á los 
establecimientos ele Beneficencia dependientes de la misma; 
tendrá lugar el dia 1£ de Octubre p róx im o, á las doce de la 
mañana, en el local de la expresada, plaza de Santiago, nú
mero £ ; fianza provisional para tomar parte en la subasta 
£.5£4* pesetas^y como definitiva el £0 por 100 del precio total 
de uha anualidad del remate, con arreglo al pliego de condi
ciones, que también se hallará de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia todos los dias no festivos , de doce á tres de la 
tarde, y se publicará en el Boletín oficial del dia SO del cor
riente, núm. ££6.

- wm m— iTninr i w h i ^ u u  i ■■■— —  i» mu     i  1—iH¡ mrrm r

Modelo de proposición .
D. |N. N., que habita en    calle de    núm  .

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de todo el chocolate 
que necesiten los establecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 11.910 
kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio
de  (Aquí la cantidad escrita en letra y no en cifra ni
guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Setiembre de 1876.=Ei Diputado Secretario, 

E. Pelletan.

Administración económica de la provincia 
de Castellón.

Por el presente se cita y emplaza á D. Teodoro Gómez y 
Flores, Escribiente que fué de la Administración económica de 
esta provincia, para que en el término de 80 dias, contados 
desde el de la publicación de este llamamiento , se presente 
por sí ó por medio de apoderado á contestar los cargos que le 
resultan en el expediente que se sigue sobre reintegro del im 
porte de cinco mensualidades acreditadas indebidamente al 
Capitán retirado D. Pascual Monzoni; en la inteligencia de que 
de no hacerlo así se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Castellón 15 de Setiembre de 1876.— El Jefe económ ico.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Habiendo sufrido extravío los resguardos provisionales del empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos en la r e 

lación adjunta, y teniendo solicitado los interesados que se les provea de documentos en sustitución de los m ism os, esta 
Administración, cumpliendo con lo que previene la Real orden de l i  de Marzo últim o, ha dispuesto la publicación de la rela
ción expresada, apercibiendo á los tenedores de los resguardes á que se contrae para que los presenten al canje en el término 
de 30 dias ; en la inteligencia que de no verificarlo serán declarados dichos recibos nulos y fuera de circulación, expidién
dose en su equivalencia certificaciones que producirán los mismos efectos que aquellos para el canje por los títulos definiti
vos que han de ser entregados á los contribuyentes en representación de las cuotas que han satisfecho por el mencionado 
empréstito.

Madrid 18 de Setiembre de 1876.=E1 Jefe económ ico, Agustin Genon.

.Relación de los resguardos provisionales de dicho empréstito que han sufrido extravío; lo que se pone en conocimiento del 
público á fin de que aquellos en cuyo poder se encuentren y crean tener derecho al valor que representan puedan pre
sentarlos al canje en el término de 30 días desde la publicación presente ; pasado cuyo término sin haberlo verificado 
serán declarados nulos y fuera de circulación.

NÚMERO
9B J r d EN

D 8 LOS RESGUARDOS. NOMBRES

IMPORTE
DE LOS RESGUARDOS.

Primero 
y secundo 

plazo.
Tercer
plazo.

de los contribuyentes.
LOCALIDAD. CONCEPTOS.

Primer
plazo.

Segundo
plazo.

Tercer
plazo.

£5 )> Doña Juana Costa.................................................. MarMfl Industrial.. 
Inmuebles.. 
Idem............

104*69 i»

3.758 D. Estanislao de las R ivas................... ............. Idem i£8 ‘76 1£8‘76 »
££5 ££5 D. Casimiro C ubas............................................... G riñ ón ................... 84 84 68

80 » Sr. Barón de Ruiperda........................................ Vi 1 lavprd p Idem.......... 38£í£ w )>
174 7) El mismo.................................................................. Lpp-ímpss Idem . . . 60‘65 » »
536 536 D. Pedro Cepa......................................................... Pinto Idem . 48 17
» 45£ Testamentaría de D. Joaquin Aguado............. Id em .. . Idem............ » V 116
» 509 D. Francisco Ortiz de Lanzagorta................... Idem Idem............ » y) 197

3.509 3.509 D. José M anelii....................................................... Madrid Idem £48‘53 £4833 194*94
1.514 » D. Santiago G alvez............................................... Jdem . . Idem.......... 47*85 ; 47£85

£68 » I). Saturnino García.............................................. Ti e l m p s Idem » 30 »
681 » D. Ramón Perez Rasilla...................................... Madrid Industrial..

Idem.
95 95 w

70 6£
6o

D. Francisco R odríguez...................................... Idem 114 114 91
73 El m ism o............................................................ Idem Idem 56 56^ 44
£ Doña Rita Pcrez C a lvo ...................................... Idem Idem............

Inmuebles..
Idem............
Idem..........

67 67
56 D Laureano Blasco................... ........................... San Fernando___

Torrejon de Ardoz 
Idem

50‘53 »
416 D Siró R am os........................... .................... » £5 )i

4 » D Laureano Blasco.............................................. 100 H

43 » Doña Dionisia P aul.............................................. Idem Idem............ 416T5 73 »
409 D José Vaquero.............................................. .. Madrid Idem . }> » »

í.338 1.338 D Gil Fernandez................................................... Idem Idem. . . 4£833 4-38‘33 33b‘S4
»57 » D Baldo mero M artin ...................................... Idem Industrial.. 

Idem............
133 »

?> 4 D Hipólito Lahera ............................................... Idem » » 135
£7 » D José G uerrero................................................... Idem Idem............ 170*5£ I) »
65 » D Vicente Serrano.................................. ............ Idem Idem ........... 1£7 » .n

í.609 » D. José G arcía .................................. ................. * Idem Inm uebles.. 
Id e m ...........

» 44080
S77-82£.180 » ü. Quintín y Doña Andrea Chiarlone............. Idem ........................ » I)

17 16 D. Angel Sánchez..................................... *.......... Idem . , Industrial.. 
Inm uebles.. 
Industria l.. 
Idem .........

57£i8 87‘18 46
1 w D Leandro A bad................................................... Cadalso £37 £37 w

69 » D José Pellico.................................................... .. Madrid 159 » »
5£ i> D Alberto R u iz ..................................................... Idem ...................... 60 ))
14 » D Cesáreo del Cerro............................................ Idem ....................... Id em ........... » 45 »

1 1 D Emilio García.................................................... Idem..................... Idem ........... 139£79 139‘79 110
487 5) n  Manuel G ava .................................................... Idem ...................

San Lorenzo. . .
Idem . . . » 33££1

96£17
l)

56 347 Ayuntamiento de San Lorenzo......................... Inmuebles.. 
Idem ...........

96£17 76
94 94 El m ism o.................................................................. Idem . . . . . . 14 14 13
13 » D José González L a g o ........................................ Madrid. Industrial. . 104£84 » »

» 1.067
»

D Pedro Fernandez.............................................. Idem ........................
Maj adahonda . . . .

Idem ........... )> w 5£
£37 D Marcelino B ustillo ................. ........................ Inmuebles.. 67‘£9 j) »

1.056 )> Sacramental de San Nicolás.............................. Madrid ................. Id em ........... 33£64 »
£.53£ » D Emeterio de L lano.......................................... Idem. . . Idem ........... 663££3 » »

453 D Pablo Gómez L inares................... ................ Val demoro Id em ........... 6£‘09 63-09 »
14£ » D Victoriano Marina........................... ................ S. Martin de la V.a 

Madrid.....................
Id em ........... 30£04 30‘04 )!

£.£66 » Sr Marqués de Javalquinto................................ Id e m ........... 501‘4 i Vi

956 » D Augusto Comas................................................ Idem ................... .. Idem ........... 44138 » »
98 » El m ism o........................... ..................................... Idem ........................ Industrial.. 198‘1£ » »

£0 » D Angel Zazo.................................................... .. Moraleja........... Inmuebles., 416£46 » »

£1 » D Pedro Antonio López...................................... Ciempozuelos . . . .  
Valdemoro.............

Idem ........... £81 » «  .
66 » El m ism o................................................................. Id em ........... » 7 7

584 » D Cárlos Palacios................................................. M adrid................... Industria l.. 95 » «

, 57£ 550 D Fernando Pellejo.............................................. Idem ........................ Id e m ........... 86 )> 67
£0 )) D Miguel A lcázar................................................. Villarrejo de Salv. 

Madrid....................
Inmuebles.. 173 173 »

4.844 D Juan Balboa....................................................... Id em ........... »  ' 9*95
3-950 » D. Juan Ruiz y Bercedo...................................... Idem ........................ Id e m ........... » 1 5 0 « »

3.958 » D, Angeles R u iz .................................................... Idem ....................... Id e m ........... n 35*96 »

14 » D. Aniceto de la R oca .................................. Santorcaz............... Idem . . . . . . £0£79 n »
8 » Doña María Fernandez........................................ Los Stos. de la H.a 

M adrid...................
Id e m ........... 40£43 » »

£51 £39 D. Francisco Gutiérrez........................................ Industrial. . 86 86 67
318 )) D. Patricio G alindo...................................... .. Idem . . . . . . . Idem . . . . . . » 104*88
135 )> D. Adrián González......................... ..................... Idem ....................... Id em ........ .. £6 £6 »

60 » D. Basilio Sánchez.............................................. Tielmes................... Inmuebles.. 143 » »
33 » D. Manuel L óp ez ......... ............................ Idem ........................ Idem . . . . . . 48

1.8££ » Doña Petra Gómez Zubiria............................... M adrid........... Id em ........... » £36*64 SI

96 566 D. Antonio Mariá............................ Villaviciosa de O . 
Vallecas............... ..

Id em ........... 7133 71*33 - 56
70 334 D. Juan Bautista Carbonell................................ Id em ........... 81*44 81*44 96
£ » El mismo................... .............................................. Colmenarej o Idem ........... 45 45 )>

Madriid 18 de 8Setiembre de 1876.=E1 Jefe económico, Agustiii Genon.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de SeUemhm 
de 1876.

Núm. 481 Angel Chueca.— Hortaleza.
185 Antonio López.— Palma.
186 Aureliano Sanz.— Tomelloso.

PEE . 187 Ana del Rio.— San Ildefonso.
188 Cayetano Licés.—Valencia.
189 Climent.— Ceuta.
190 Francisco González.—Cuenca.
191 Francisco Poveda.—El Pinoso.
19£ Francisco Villanueva.— Tetuan.
193 José Faj arnés.— Valencia.
194* José Vilucid.— Jerez de la Frontera.
19o Joaquin María A loy.— Cañete.
196 José de Castro.— Lugo.
197 María Guistian.—Carabanchel.
198 Madre González.— Chamartin.
199 Toribio García.— Olmiiios de Muñoz.

Madrid 19 de Setiembre de 1876.— El Adm inistrador, Mar
tin Botella.

Aduana de Santoña.

En el expediente incoado en esta Administración contra 
D. Aquilino Alonso, Capitán que fué dei patache español nom 
brado Flor de Aviles, ha recaído fallo confirmatorio sobre la  
multa de 190‘80 pesetas impuesta al mismo en el mes de Marzo 
de 1874 por exceso superior al 10 por 100 de carbón de piedra 
descargado en Limpias; y esta Aduana, ignorando el paradero 
de Alonso, le hace saber, en virtud de lo prevenido por la S u 
perioridad, que en el término de 30 dias, á contar desde el en. 
que se publique este aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d , m ani
fieste si se halla conforme con esta resolución, ó en caso con 
trario presente ó remita á esta Administración el recurso de 
apelación para ante la Dirección general de Aduanas; bien en 
tendido que de no hacerlo así en el plazo prefijado, el fallo de. 
esta oficina causará estado y no le será admitida reclamación 
alguna ulterior sobre este incidente, que quedará definitiva
mente terminado.

Santoña 9 de Setiembre de 1876.=El Administrador, Je
rónimo Arronte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Navamorcuende.

Por renuncia voluntaria del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de esta villa, d o 
tada con el sueldo anual de 750 pes fias, satisfechas por tr i
mestres vencidos del presupuesto municipal por la asistencia 
de las familias pobres, quedando el Profesor agraciado en l i 
bertad para hacer contratos con los vecinos acomodados.

La población es sana, abundante en aguas y toda clase de 
comestibles, dista 1$ leguas de la capital. (Toledo), cuatro de 
Talavera de la Reina, cabeza del partido judicial, por donde 
pasa la línea férrea del Tajo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente 
d-el Ayuntamiento en el término de 15 dias, á contar desde, 
que aparezca inserto el presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Navamorcuende 17 de Setiembre de 1876.=El Alcalde, A n 
tonio Sánchez Cano.

Ayuntamiento constitucional de Sepúlveda.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de pobres de 

esta villa, cabeza de partido judicial, en la que se celebran dos 
mercados semanales, y por la cual atraviesan dos carreteras^ 
por renuncia del que la desempeñaba, fundada en su estado 
de salud; su dotación consiste en 1.000 pesetas anuales libres 
de todo descuento, y pagadas por trimestres vencidos en la 
Depositaría de fondos municipales, sin perjuicio de las igualas 
que pueda proporcionarse de los vecinos no pobres, que en 
atención á no haber más que un Médico puro, que es el que 
desempeña la titular de pobres en Medicina, se calcula con la 
dotación referida podrán ascender á 44.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Municipio 
en el término de un mes, desde la inserción del presente anun
cio, documentadas en la forma establecida por el art. £7 del 
reglamento de 11 de Marzo de 1838, expresando en ellas lá  
edad, estado y circunstancias de llevar en el ejercicio de la 
profesión por lo ménos cuatro años en una sola localidad 
mayor de 1.000 almas, y tener el título de Licenciado en M e
dicina y Cirugía; excluyendo á los de carrera abreviada.

Sepúlveda 6 de Setiembre d e !876 .= E l Alcalde, Antonio do 
la Plaza.— Por acuerdo dei Ayuntamiento y mayores contri - 
buyentes, el Secretario, Bonifacio Barrero.

Registro de la propiedad de Astorga.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen  en los n e 
bros de este Registro desde los años de 1844 á 186£ inclusive* 
extractadas por diversos conceptos y por el orden alfabética 
de Ayuntamientos délos pueblos etique radican las fincas ( i ) .

Por los contrayentes.
En 15 Junio 1858, por el Escribano Blanoo, los herederos 

de Manuel Frade compran á Matías López en £6 de Enero 
de 183£ dos tierras. Libro 5, folio £8 vuelto.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano VI- 
llelga, al postumo de Pablo González se le adjudican en 17 de 
Febrero de 1854 varias fincas. Libro 184, folios 138 y 139.

En 6 Agosto 1847, por el mismo Escribano, Manuel Migue-* 
lez y  su mujer hipotecan á los herederos de D. Manuel Gar
cía Diez una casa en la calle del Convento. Libro £ h., fo
lio 34.

AYUNTAMIENTO DE VILLARES.
MORAL DE ORBIGO.

Por las fincas.
En 11 Marzo 1844, por el Escribano Villelga, D, V íctor 

. González compra de un prado. Libro £, folio 4.
En 48 Marzo 1844, por el Escribano González, D. Marcelo 

•García compra de un prado. Libro £, folio 4.

(í )  Véase la Gaceta de a y er . ■ • •.
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E n  4.® Marzo 4845, por el m ism o E scribano, D. A gustín  
A d am e com pra á D. Víctor González una casa. L ibro 2, fo

lio  19 vuelto.
E n  9 Junio 1845, por el E scribano  G arc ía , Doña L ucía  

P rie to , de A storga, com pra á M anuel R odríguez u n a  tierra . L i
bro  2, folio 20.

E n  N oviem bre 1857, por el E scribano Villelga, Manuel R a
poso com pra á M anuel A lvarez la p a rte  de tie rra  y prados que 
corresponden por com pra á  M anuel R aposo y M anuel G a lle 
go. L ib ro  5, folio 156.

E n  N oviem bre 1857, por el m ism o E sc rib an o , A ntonio 
Cuevas com pra á P edro  y E ste fan ía  F ernandez  de u n  h u e rto  
y  seis tierras . L ibro  5, folio 157,

E n  22 Junio  1858, por el m ism o E sc rib an o , M anuel E s te -  
vez com pra á Tom ás y Manuel A lvarez un  prado y  u na  tierra. 
L ibro  6, folio 291 vuelto.

E n  18 D iciem bre 1860, por el m ism o E sc rib ano , M anuel 
R aposo com pra á Pedro González seis tie rra s  y  dos prados. 
L ibro  6, folio 884 vuelto.

N o co nsta  la  fecha de la inscripción  n i el E sc rib an o , á 
Doña R am o n a  P rie to  , de Astorga , pertenecen varias  fincas. 
L ib ro  26, folios 53 á 56.

N o consta la fecha de la inscripción, por el Escribano G ar
ría, á  D. R em en Se moza y he rm an es , de F o n tey , pertenecen 
dos prados y una tie rra  por leg ítim a de Doña Juan a  Moreno. 
L ibro  93, folio 14.

N o consta  la fecha de la inscripción, por el E scribano B ar
r io , á  D. V icente y Doña A ntonia González pertenecen por 
herencia  de su padre v a r a s  fincas. L ibro 93, folios 176 al 196.

E n  41 Setiem bre 1856, por el E scribano García, F rancisco  
A lvarez, B árbara  Rodríguez, Andrés Ferrero , D. V íctor Gon- j 
zelez y A gustín  M arees ceden á D. Je sé I tu rria g a  V illalonga, j 
•de A storga, 24 fincas que constitu ían tres foros fundados por 
F ernan do  P r ie to , Miguel A lvarrz  y  Miguel M artínez Zam ora, | 

L ibro  8 h., folio 248. I
Por él gravam en . j

E n  12 E nero  1848, por el E scribano  Villelga, G aspar Ro~ ? 
m an, de Cuevas, com pra en 16 de Diciembre de 1847 u n a  t ie r -  1 
ra  con el cargo de un  real. L ibro 3, folio 240. j

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano B ar- j 
rio, B las A lvarez hereda de su tío Juan  A ntonio A lvarez un j 
p rado  ccn el an iversario  que le corre?penda. L ibro 26, folio 25. ¡

E n  11 D iciem bre 1849, por el m ism o E scribano, M anuel I 
R fd rig n ez  compra, en 6 de Diciem bre una tie rra  con un  foro 
-a la cofradía del caño de San Félix . L ibro 26, folio 29.

E n  5 Febrero  1830, por el E scribano  Villelga, D. F rancisco  
Jav ie r  Fernandez, do Benavides, com pra en 28 de E nero  u n a  
h u e rta  con el cargo que le corresponda. L ibro 26, folio 40.

No consta la fecha de la  inscripción n i el E scribano, á 
M aría A ntonia  F ernandez , de San Félix, pertenece por L g ííL  

ioa de su padre Domingo un prado al prado de Lom o con 
-caí go. L ibro 93. folio 42.

No consta la IVcha de la inscripción n i el Escribano, á 
T om asa F ernandez pertenece por herencia de su padre D o- 
m ingo un prado al Condado con cargo. L ibro 03, folio 49,

F n  20 Setiem bre 1862, por el E scribano Villelga, S an tiago  
de Cuevas com pra en 7 de Enero de 1833 de un h u e rto  con el 
cargo de m edio real. Suplem ento m edio, folio 129.

P o r  los contrayentes.
F n  16 Mayo 1846, per el E scribano G arc ía , Doña Lucía 

P rie to  é h i jo s , de A sto rg a , ccm pran en 12 del m ism o á Ma
n u e l R odriguez v a ria s  fincas, y los m ism os por la  e sc ritu ra  
de 2 de Octubre de 4846 adquieren del m ism o u n a  tie rra  y 
o tra s  v a ria s  lincas per escritu ra  de 15 de Febrero de 4837. L i
bro  3, folios 58 vuelto, 83 y 128.

N o consta la fecha de la  inscripción n i el E scribano, no 
se expresa á quién pertenecen des tierras , una á los Picones 

•de cuatro  cuarta les  de centeno, y o tra  á la C ham a de un cuar
ta l. L ibro  26, folios 47 y 18.

E n  30 Diciem bre 1849 y 8 A bril 1830, por el Escribano 
"Villelga, los bu ví deros de D. M anuel G arcía Diez com pran á 
B árbara  R odríguez, Joaquín Cuesta y José Cuevas varias fin
cas. L ibro 26, folies 85 al 38 y 51.

SAN FÉLIX DE OREIGO.
Por ¡as fincas.

E n  15 Marzo 4844, por el Escribano Villelga , M anuel E  j-  
tev ez  com pra de un  prado. L ibro 2, folio 4.

E n  16 A bril 4844, por el E scribano G onzález, Manuel A l
varez com pra de fincas. Libro 2, folio 6.

E n  4 Mayo 1814, por el E scribano B arrio , Vicente F u en tes  
com pra de una  tierra . L ibro 2, folio 7 vuelto.

E n  27 Diciem bre 4844, por el E scribano Salvadores, R am ón 
M artín ez , de Astorga, com pra de huerta . L ibro 2 , folio 14 
vuelto .

E n  29 Abril 1845, por el E scribano Villelga, José C abrera, 
del P u en te , compra á María Benavides una  hu e rta . L ibro  % 
folio 19.

E n  20 Marzo 4860, por el Escribano Jim eno, A ntonio Do
m ín g u ez  adquiere por perm uta de A ntonia R odríguez un a  
tie r ra  á  3a Vega. L ibro 6, folio 370 vuelto.

N o consta  la fecha de la inscripción ni el E scribano, p e r 
ten ecen  á  D. M auricio García, de V illafranca, u n  foro de 800 
rea le s  sobre los m olinos del R incón y un prado que pagaba 
R oque M artínez al m onasterio  de Espinareda, y otro de 430 
rea le s  que pagaba al m ism o Manuel Estevez sobre los m o li
nos del Espadaña!. L ibro  429, folios 187 y  188.

E n  19 Setiem bre 1862, por el E scribano Villelga, Joaqu ina 
F ernan dez adquiere por don&cion en usufructo de F ern an d o  
F ernand ez  la  m itad de la casa al barrio  de la Iglesia. Suple
m e n to  m edio, folio 124.

E n  5 E n ero  1847, ppr el m ism o E sc rib ano , Tom ás Blanco 
y  M icaela Marcos h ipotecan á Miguel M artínez, del H ospital, 
u n  pedazo de un p a ja r en la calle Real. L ibro  2 h., folio 25 
vuelto.

E n  12 A bril 1853, por el E scribano  A rguello , Domingo A l
varez redención de un  censo de 2.2C0 rs. principal que se pa
g a b a  á la cofradía de la  P iedad  de L a Bañeza sobre un  huerto  
ju n to  á la  casa de su  hab itación . Libro 2 h., folio 166.

E n 28 E n ero  1861, por el E scribano Lorenzana, Santiago 
Domínguez redención de u n  foro de tres  fanegas y tres cele
m ines de centeno que pagaba á la encom ienda de Orbigo. L i
bro 2 h., folio 432 vuelto.

E n  24 F eb rero  1864, por el m ism o E scribano, San tiago Do
m ínguez redención de un censo de principal de 480 rs. que 
pagaba á la cofradía de San Pedro A dvíncula sobre varias 

fincas. L ibro 2 h., folio 436.
E n  24 Febrero  1861, por el m ism o E sc rib an o , F rancisco 

M artínez redención de u n  censo sobre fincas que no deslind a, 
de principal 1.275 rs. que pegaba al convento de E sp inareda. 
L ibro 2 h., folio 436.

E n  24 F eb rero  1864, por el m ism o E sc rib a n o , F rancisco 
M artínez, á nom bre de Jc?é N atal y M artin Vega, redención 
de un  censo de 220 rs. principal que pagaba al convento de 
E sp in ared a  sobre fincas. L ibro 2 h., folio 436 vuelto.

No consta la  fecha de la inscripción n i el E scribano, á Doña 
R am on a P r ie to , de A sto rg a , pertenecen cinco prados y  una 
t ie r r a .  L ibro 26, folio 199.

Por el gravámen.
E n  17 N oviem bre 1845, por el Escribano Villelga, E stéban  

Mielgo com pra en 19 de O ctubre u n a  tie rra  con el foro que 
paga ,á la  H acienda. L ibro  3, folio 16.

E n  24 N oviem bre 1845, por el. m ism o E scribano , Alonso 
Raposo com pra en 25 de Setiem bre una tie rra  con el foro de 
la  Vega. L ibro  3, folio 20 vuelto.

E n  17 Diciem bre 1845, por el Escribano G arcía , D. V íctor 
González, de Moré 1, com pra en 16 del m ism o u n a  tie rra  con 

el foro de la Vega. L ibro 3, folio 40 vuelto.
E n 12 Febrero  4847, por el E scribano V ille lg a , Dom ingo 

N ata l com pra en 4 del m ism o un  arro to  con el cargo al H os
p ita l de San Juan  de L a Bañeza. L ibro 3, folio 6.

E n  17 Febrero  1846, por el E scribano  M ata G a rc ía , N a r-  
cisa M artínez com pra en 3 del m ism o una tie rra  con el foro de 
E sp inareda . L ibro  3, folio 25.

En 21 Mayo 4848, por el E scribano Villelga, D. Santiago 
Casado, ele S an ta  M aría del P á ram o , com pra en 3 del m ism o 
u n a  tie r ra  con el foro de la Vega. L ibro 3, folio 27.

E n  6 Abril 1846, por el Escribano García, D. V íctor Gonzá
lez, de M oral, cem pra en 31 de Marzo u n a  tie rra  con el foro de 
la  Vega. L ibro  3, folio 42 vuelto.

E n  6 Mayo 1846, por el E scribano V illelga, José Cuesta 
com pra en 23 de Abril una  tie rra  con el foro de la Vega, L i-  

? bro 3, foiio 55,
E n 11 F ebrero  1848, por el m ism o E scrib ano , Domingo 

N ata l adquiere por p e rm u ta  de M anuel Estevez y Francisco  
F ernan dez u n a  tie rra  con el foro de la Vega. L ibro 3, fo
lio 57 vuelto.

E n 3 Jun io  4846, per el m ism o E scribano ,'D . Víctor G on
zález com pra en 7 do Mayo u n a  t ie r ra  con el foro de la Vega, 
L ibro 3, folio 62 vuelto.

E n  20 Octubre 1846, por el m ism o E scrib ano , Benito Bal- 
tud illo  com pra en 23 de Setiem bre una tie rra  con el foro de 
la Vega. L ibro 3, fofio 85 vuelto.

E n  29 D iciem bre 1846, por e l  m ism o E sc rib an o , E stéban 
Mielgo com pra en 26 ce N oviem bre u n a  tie rra  cor e l  foro á  
la H acienda. L ibro 3, folio 107 vuelto.

E n  o Febrero  1847, por el m ism o Escribano, Miguel M ar
tín e z , del H ospital, com pra en 14 de E nero una tie rra  con el 
foro de la Vega, L ibro 3, folio 123.

E n  42 Febrero  1847, por el m ism o E sc rib a n o , Domingo 
N a ta l com pra en 4 del m ism o un a rro to  con el cargo al h o s 
p ita l de San Juan  de L a Bañeza. L ibro  3, folio 425.

E n  20 Febrero  i 847, por el Escribano G arcía, A gustín  
M arcos com pra en 16 de F eb re ro  de una tie rra  con el foro de 
la  Vega. Libro 3, folio 128.

E n  6 Marzo 1847, por el E sc rib an o  V illelga, S an tos M artí
nez com pra do un a  tie rra  con el foro de la Vega. L ibro 3, fo
lio 135. *

En 20 Febrero  1847, por el m ism o E scribano , P edro  Perez 
com pra en 11 del m ism o de una tie rra  con el foro de la  E sp i
nareda. L ibro 3, folio 142.

E n  27 A bril 1847, por el m ism o E sc rib a n o , José C uesta  
com pra en 13 del m ism o de u n a  tie rra  con el foro de la  Vega. 
L ibro  3, folio 154 vuelto .

E n  18 Mayo 1847, por el m ism o E scribano , M atías F e rn a n 
dez com pra en 16 del m ism o de u n a  tie rra  con el foro de la 
Vege. Libro 3, folio 463.

E n  24 Mayo 1847, por el m ism o E scribano, S an tiago  M ar
tínez com pra en 6 del m ism o de un a  tie rra  con el foro de la  
Vega. L ibro 3, folio 164 vuelto .

E n 19 Jun io  1847, por el m ism o E sc rib an o , M anuel Del
gado adquiere  por pe rm u ta  de L uis M atilla una t ie rra  con el 
foro de la Vega. L ib ro  3, folio 175 vuelto .

E n  29 Junio  1847, por el m ism o E sc rib an o , Dom ingo N a
tal adquiere por p e rm u ta  de E stéban  Mielgo u n a  t ie r ra  con el 
foro d é la  Vega. L ibro  3, folio 177.

E n 26 Julio  1847, por el m ism o E scribano  , Pedro  O livera  
com pra en 20 del m ism o de u n a  t ‘ e r ra  con un  foro á la H a
cienda. L ibro 3, folio 183.

E n  16 Noviem bre 1847, por el m ism o E scribano, José C ues
ta  com pra en 11 del m ism o de u n a  tie r ra  con el foro de E s
pinareda. L ibro  3> folio 214.

E n  23 N oviem bre 1847, por el m ism o E scribano , E stéb an

Mielgo com pra en 16 del m ism o de u n a  h u e rta  con el foro de 
E sp inareda. Libro 3, folio 219.

E n  10 Diciem bre 1847, por el m ism o E scribano, Doña Ma
ría  A ntonia F rang an illo  com pra en 2 del m ism o de u n  arro to  
con el foro de la E sp inareda. L ibro 3, folio 225.

E n  8 E nero  1848, por el m ism o E sc rib a n o , Doña M aría 
A n to n ia  F ran g an illo  com pra en 23 de Diciem bre de 1847 de 
un  arro to  con el foro de E sp inareda . L ibro 3, folio 238.

E n  11 E nero  1848, po r el m ism o E sc rib a n o , Dom ingo N a
ta l com pra en -6 del m ism o de u na  tie r ra  con el foro de la Vega. 
L ibro  3, folio 239 vuelto.

E n  17 E nero  1848, por el m ism o E scrib ano , N arcisa Mar
tínez com pra en 13 del m ism o de una  tie rra  con u n  eargo á 
la Nación. L ibro  3, folio 241 vuelto.

E n  24 E nero  1848, por el m ism o E sc rib an o , José Cuesta 
com pra en 21 del m ism o de un a  tie rra  con el foro de E sp ina- 
reda. L ibro 3, folio 244 vuelto.

E n  27 E nero  1848, por el m ism o E sc rib an o , José C uesta 
com pra en 23 del m ism o de tres tie rra s  con el foro de la  Vega. 
L ibro 3, folio 247.

E n  12 Febrero 4848, por el m ism o E scribano, M atías F e r
nandez com pra en 27 de E nero  de un a  tie rra  con el foro de la 
Vega. L ibro  3, folio 256.

E n  12 F ebrero  1848, por el m ism o E sc rib an o , Pedro  F e r 
nandez com pra en 8 dél m ism o de una tie rra  con un  foro á la 
H acienda. L ibro  3, folio 256.

E n  4 Marzo 1848, por el m ism o E scrib ano , M anuel Diez 
com pra en 24 de F eb rero  de un a  tie rra  con un an iv ersa rio  á 
la iglesia. L ibro 3, folio 267.

E n  17 Marzo 1848, por el.m ism o E sc rib an o , P edro  R o d rí
guez com pra en 9 del m ism o de una tie rra  con un foro á iá 
Nación. L ibro 3, folio 273 vuelto.

E n  22 Marzo 1848f por el m ism o E scribano, Dom ingo M ar
tínez com pra de una tie r ra  con un foro de la  Vega, L ibro  3: 
folio 276.

(Se co n tinuará .)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 2.°
P e r  el presente, y en v irtud  de acuerdo del lim o. Sr. Mi

n is tro  Jefe de la Sección 7.a de este T rib u n a l, se c ita , 1V ... a 
y em plaza á D. Joaquín  Marfcy, Colector que fué de Colon., en 
la is la  de C uba, cuyo paradero  se ig n o ra , á f in  de que.cn ( l  
té rm ino  de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 do ;uv- 
blicado este anuncio  en la G a c e t a ,  se p resen te  e n  esta S ec re 
taría  general, por sí ó por' medio de encargado, á recoger • 
c or ta r  r 1 p1 ie g - de reparos ocu rri dos en e le x á m e n  rie 1 a
•v r o 1 V ’ c te rres tre s  de M -tarizas y sus colee -
tu n e s  ig i r , c' r r  ''p e n d ien te  al. v  es de Mayo de 1866:; 
en la ii.t mei... qiv.. de no verificarlo le p a ra rá  el per]c irio  
que h ay a  lugar.

M adrid 12 de Setiem bre de 1876.=*M anuel Tomé. —3Juzgados 
de prim era instancias

Albañiz.
E n  v irtud  de providencia d ictada por el Sr. D. José G arc ía  

Centeno, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  v illa , refrendada 
por rnj el in frascrito  E scribano, en expediento pago de co stas 
de causa contra Juan  B orrajo Pato , vecino de P u en te  A m bla, 
en este partido , hoy en ignorado paradero , sobre lesiones á 
Cándida do C alo , se requiere al m ism o por la  p resen te  (•¿dula 
al pago de 486 pesetas 25 céntim os, corno derechos y honora 
rios  devengados por sus defensores en el T rib u n a l supe mor, á 
fin de que en el térm ino  de 10 d ia s, á con tar desde su in ser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en m i E sc rib an ía  
á efectuar dicho pago y las nuevas costas ; con prevención de 
que no haciéndolo co n tinu a rá  el expediente en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que h a y a  lu g a r en derecho.

A llariz 15 de Setiem bre de 1876.— E l E scribano  ac tuario , 
José M aría R odríguez. —P

A lm o d ó r a r  d e l  C a m p o .
D. A ntonio B enitez M ontenegro, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta villa y su p a rtid o .
P o r la  p resen te  cito, llam o y  em plazo á F rancisco  A vellan 

y  F ig iieras, n a tu ra l de S ocu éllam o s, de 17 años de edad; que 
vistea-pantalón de m ahon a z u l,  a lpargatas  c e rrad as , chaqueta  
de paño de co lor'de c la v o ,g o rra  negra de pelo ; y  á F rancisco  
A lvarez, am bos g itanos, sin  que consten otros an tecedentes, y 
cuyo dom icilio y residencia se igno ra , para  que en el térm ino  
de 10 dias, á contar desde la publicación de esta req u is ito ria  
en la G a c e t a  de  Ma d r i d , se presenten  en este Juzgado por la 
E sc rib an ía  del in frascrito  p a ra  hacerles saber el au to  de pro 
cesam iento y  ser .indagados en la causa que co n tra  los m is 
mos sigo sobre h u rto  de u n a  yegua con su cria, de la p ro p ie 
dad de D. P ascu a l F ern and ez  y  M onescillo, vecino del C orral 
de C alatrava; pues si así lo h ic ieren  se les o irá en  ju s tic ia , y  
en otro caso se les d ec la rará  en rebe ld ía  y  les p a ra rá  él p e r
ju ic io  que hub iere  lu g a r con arreg lo  á ley.

Dado en A lm odóvar del Campo á 48 de S etiem bre de 18 7 6 .=  
A n to iro  Benitez M ontenegro. =  P o r su  m andado  , M anuel 
Jareño. A lo r a .

D. M anuel L eria  y G uerrero , Juez de p rim era  in s tan c ia  in 
terino  de este partido .

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á  D. Ma
nuel Soto, vecino de la ciudad de Sevilla, y h a  hab itado  en la 
calle de San Ju an  de la  P a lm a , núm . 34 , cuyas dem ás c ir 
cunstancias y actual paradero  del m ism o se igno ra , á fin de 
que dentro  del térm ino  de 20 d ias com parezca en este Juzgado
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á prestar declaración de inquirir y responder á los cargos que 
le resultan en causa que se sigue contra el mismo y otro con
sorte sobre falsedad ; apercibido con que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial que ordenen y practiquen 
la busca y captura del citado re o , remitiéndole á esta cárcel 
á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en la villa de Alora á 13 de Setiembre de 1876.= 
Manuel L eria .=  Por mandato de S. S., Benito Casermeiro y 
Campó o.

Arenys de Mar.
D. Marcelino B orras, Juez de prim era instancia del parti

do de Arenys de Mar.
Por este último edicto se hacen saberlos fallecimientos sin 

testar ocurridos en Puerto-Príncipe de los padre é hijo Salva
dor Iglesias y Vendrell y Vicente Iglesias y Viamontes; por lo 
que se previene al que se crea con derecho á heredarles, ó sepa 
alguna disposición testam entaria de 'los mismos, se presente 
ante este Juzgado dentro de £0 dias, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.
Dado en Arenys de Mar á 14 de Setiembre de 1876,=M ar- 

celino B qrrás.=Por mandado de S. S., Enrique de H ita, E s
cribano. X—619

Berja.

D. Antonio Manrubia Salmerón, Juez de primera instancia 
interino de este partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Don 
Ramón López Falcon y D. Faustino Jiménez M endiola, veci
nos que fueron el primero de la ciudad de Almería, y el se
gundo del pueblo de Roquetas, de cuyas salinas fué Interven
tor, á fin de que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
el en que se publique un ejemplar de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y E scribanía del ac
tuario para que se Íes notifique el auto que con fecha 6 de Ju 
lio de 1874 se dictó por este Juzgado en los de competencia 
suscitada por el Sr. Gobernador civil de la provincia de Al
mería en interdicto de recobrar á instancia de D. Francisco 
Antonio Villalobos, vecino de esta v illa , contra el Jiménez, 
respecto de unos terrenos, sitos en término de la villa de Da
lias, por cuyo auto se les confirió traslado por tres dias de los 
referidos de competeocia; bajo apercibimiento que si no com
parecen se les tendrá por notificados y renunciado al derecho 
que les asiste para evacuar el mencionado traslado.

Dado en Berja á 15 de Setiembre de 1876.=Antonio Mt n -  
ru b ia .= P o r orden de S. S., Francisco Manrubia. —P

C oria.
D. Ramón Otero Valcarcc, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía de 

actuario se sigue expediente á instanpia de D. Gregorio Gu
tiérrez Sánchez, vecino de esta ciudad, D. Pedro G utierrez 
Valiente y Francisco W enceslao, Eulalio Eulogio y Cam ila 
Carmen Gutiérrez Sánchez, que lo son de Calzadilla , á fin de 
que se les declare herederos á los tres ú ltim os, con su h e r
mano F lorentino , ya fallecido, de su madre Doña Manuela 
Leoncia Sánchez y de su abuelo D. Isidoro Sánchez Giraldo, 
el segundo de su hijo Florentino y el primero de su abuelo, 
el ya citado D. Isidoro Sánchez Giraldo; y en virtud de pro* 1 
videncia de este dia he acordado citar, llam ar y em plazar por 
este primer edicto y término de 30 días á todos los que se 
crean con derecho á heredar á los referidos Doña Manuela 
Leoncia Sánchez Gutiérrez, D. Isidoro Sánchez Giraldo y Flo
rentino Gutiérrez Sánchez, que fallecieron, la prim era en 4 de I 
Setiembre de 1867, el segundo en 16 de Octubre de 1872 y el 
tercero en 48 de Noviembre de 1874, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones, 
según previenen los artículos 368 al 371 de la ley de E nju i
ciamiento c iv il; con apercibimiento de que pasado sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á 2 de Setiembre de 1876.=R am on Otero 
V alcarce.=Por mandado de S. S., Bonifacio Fernandez.

X -6 1 8
Getafe.

D. Félix de Prat, Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Magan Dieguez, hijo de Domingo y de B árbara, difun
tos, natural y vecino de Madrid, de 86 años , casado, cochero, 
que ha vivido en la calle de Toledo, núm. 114, segundo in te
rior, y cuyas señas personales son ojos azules , nariz regular, 
cara redonda, color bueno, pelo castaño oscuro, estatura regu
lar; viste blusa, rayas color café, chaleco de felpilla, faja ne
gra, pantalón azul de gam uza, botinas y sombrero ancho ne
gro , sin otras señas particulares, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de 10 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á nombrar P rocurador y Abo
gado con quienes se entienda el traslado que se le ha confe
rido del escrito de conclusiones formulado por el Ministerio 
fiscal en causa que se le sigue sobre lesiones á Nicasio Sán
chez, mediante á hallarse comprendido dicho procesado en el 
caso 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; 
bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la mencionada ley.

Dada en Getafe á 19 de Agosto de 1878.=Félix de P r a t .=  
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

Ginzo de Limia.

D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de Ginzo de Limia.

Certifico que en el mismo, por mi Escribanía, se sigue causa

criminal de oficio contra Agustin Rodríguez, álias Lixeiro, 
por lesiones, en la que se halla la requisitoria que d ic e :

«D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Licenciado D. Gerardo Morenza, 
Juez interino de prim era instancia del partido.

Por la presente requisitoria y  término de ocho dias, á con
tar desde el en que tenga efecto su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se llam a, cita y 
emplaza á Agustin Rodríguez, álias Lixeiro, vecino de Lamas, 
en este distrito municipal, casado, albardero , mayor de edad, 
su estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz también regu^ 
la r, barba poblada y afeitada, color bueno, tiene inutilizado 
el dedo pulgar de la mano derecha; viste pantalón de paten, 
remontado de cabritilla, chaqueta de chinchilla c la ra , chaleco 
de estambre negro y encarnado, sombrero de paño negro, 
usado, y  calza borceguíes, cuyo actual paradero de dicho su
jeto se ignora, á fin de que se presente en esta sala de audien
cia con objeto de rendir declaración en la causa crim inal que 
se le instruye por lesiones á Francisco Losada Joga; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y agentes de policía judicial proce
dan á la busca y detención del indicado sujeto, rem itiéndolo 
á disposición de este Juzgado al objeto expresado.

Ginzo de Limia 16 de Setiembre de 1876.=Gerardo Mo- 
renza.==De orden de S. S., Ramón Cadórniga.))

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la p resente 
copia que firmo en Ginzo de Lim ia á 17 de Setiembre de 1876.=  
Por el originario, Ramón Cadórniga.

Gravalema.
D. Diego Villalon y González, Marqués de Pilares y Juez 

de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa c ri

minal que estoy instruyendo contra Catalina Ramos Morales, 
natural y vecina de la villa de Ubrique, de estado soltera, de 
ejercicio el propio de su sexo, de 29 años , por hurto de una 
perdiz y unas tijeras, he acordado la prisión de dicha proce
sada; y á su virtud pido y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero de la  re 
petida Morales, procedan á su prisión y remisión á este Juzgado 
á mi disposición.’

Dada en Grazalema á lo  de Setiembre de 1876.=Diego V i- 
lía lon .=Por mandado de S. S., José Alpuente.

D. Diego Villalon y González, Marqués de P ilares y Juez 
de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños de las 
prendas que á continuación se expresan:

Un chaquetón de paño rubio.
Dos telas de colchones, azules y  blancas.
Un chaleco de verano, negro y  blanco.
Un pañuelo de lana en mal estado.
Una chaqueta de paño fino, negro.
Un pantalón de lana negro.
Una m antilla de seda con encaje.
Un chaleco de lana á cuadros azules y negros.
Un pantalón de paño basto, negro.
Un chaleco de id.
Otro de algodón blanco y negro.
Un pantalón de verano.
Dos fajas encarnadas.
Unas enaguas de lana, cuadros azules y negros.
Unos calzoncillos blancos.
Una delantera para cama con randa.
Una sábana de lienzo.
Dos almohadones de zaraza.
Una almohada de id.
Una camisa de hombre, de muselina.
Otra de mujer, de id.
Otra id. listada, de hombre.
Una chamarreta celeste y b lanca.
Una sábana de rúan.
Otra de muselina.
Una camisa de hombre, de lienzo.
Otra id., en mal estado.
Unas enaguas blancas, de muselina.
Una sabanita, de id.
Una sábana de rúan, con randa y encaje.
Una toalla.
Un paño de mesa.
Unas medias de m ujer.
Unos calcetines.
Vara y media de coco, negro.
Unas enaguas de coco, blancas.
Dos pañuelos de lana, negros.
Un fondo de una m antilla listada.
Una m antilla bordada en seda.
Un almohadón blanco.
Una servilleta.
Un pañuelo blanco de bolsillo.
Un pañuelo de manto, negro.
Un jugon de bayeta.
Dos zagalejos encarnados.
Dos pares de botas, de mujer.
Una navaja corville.
Cinco cucharas de metal blanco.
Una navaja de Santa Cruz.
Una almohada de coton.
Unas alforjas en mal estado.
Unos sudaderos para bestias.
Un talego de reja.

Para que en el plazo de 20 d ia s , contados desde que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presen
ten en este Juzgado á recoger dichas p ren d a s; pues así lo he 
mandado en la ejecutoria recaída en causa seguida por la  p re
sencia de infrascrito que refrenda contra Dolores Padial V il- 
ches y otros por robo de efectos y dinero.

Dado en Grazalema á 15 de Setiembre de 1876.=Biega V i- 
lla lon .= P or mandado de S. S„ José Alpuente.

D. Diego Villalon y González, Marqués de Pilares y  Juez; 
de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la ejecuto
ria  que pende en este Juzgado procedente de causa contra. 
D. José Marín Seles, natural y vecino de Benaocaz, soltero, 
carpintero, de 27 años de edad, por el delito de desobediencia 
á la Autoridad, he acordado la. prisión de dicho procesado; 
y á su virtud pido y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial que supieren el paradero del repetido 
Marín Seles, procedan á su prisión y remisión á este Juzga
do á mi disposición.

Dada en Grazalema á 16 de Setiembre de 1876.=DIegor 
V illalon.=Por mandado de S. S.. José Alpuente Sánchez.

G ua d a la ja ra .
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, condecorado con la Cruz y  

placa de Miliciano nac ional, Juez de prim era instancia de 
Guadalajara y tu  partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y  por 
testimonio del autorizante penden autos formados por conse
cuencia del fallecimiento intestado de D. Raimundo Blada- 
nette y Beoundonnet, vecino que fué de Lupiana, en este par
tido judicial, de 52 años de edad, natural de Mas Grennier* 
departamento de Tarn y Garonne, en el reino de Francia,, 
ocurrido la noche del 1.° de Febrero del año actual en dicho 
Lupiana, el cual se hallaba casado con Doña Victorina Dumo- 
nix, domiciliada en Mas Grennier, no constando de lo actua
do que el D. Raimundo haya otorgado disposición testam en
taria ni dejado ascendientes ni descendientes legítimos. F ija 
dos edictos en el pueblo de Lupiana, donde vivia y falleció el 
recordado D. Raimundo, en los sitios públicos de esta ciudad, 
Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y perió
dico oficial correspondiente á Mas Grennier, llamando á los 
que se crean con derecho á heredar á aquel para que compa
rezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 40 dias, por me
dio de Procurador del mismo autorizado con poder bastante; 
no habiéndose presentado ninguno hasta ahora en reciam a- 
eiod de la herencia dejada por Biadanette, á pesar de haber 
trascurrido indicado término, unidos á los autos los periódi
cos en que se hallan insertos los anuncios, en providencia dic
tada en el dia do ayer se ha acordado se fijen segundos edic
tos con el mismo fin por el término de 25 dias en los pueblos 
y periódicos en que se hizo anteriormente, llamando por se
gunda vez á los que se crean con derecho á heredar los bie
nes dejados por el D. Raimundo Biadanette ; apercibidos que 
de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 13 de Setiembre de 1876.=Ildefon- 
so S ainz .= P or mandado de S. S . , Eugenio Diez. —P

G u a d ix .

D. Antonio Montes S ierra , Juez de prim era instancia de 
esta, ciudad y su partido.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á Juan Casanovm 
F lo res, vecino de esta ciudad , para que en el térm ino de la 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á  
ser oido en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
sobre disparo de arm a de fuego y resistencia, y á evacuar el 
traslado que se le ha conferido de la calificación del Promo
tor fiscal; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 13 de Setiembre de 1876.=Por m anda
do de S. S., Ramón Poyatos Martínez.

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .
D. Angel María de Zafra, Juez municipal, é interino de p ri

mera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Blanco Fernandez, hija de Antonio y de María de los Angeles* 
natural de Prado del Rey y vecina de esta ciudad, soltera y 
de 19 años de edad, cuyas señas personales son: estatura 
corta, pelo castaño y ojos pardos, y su paradero se ignora* 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado ó se presente en la cárcel de esta 
población á fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída 
en causa que contra la misma y otros se ha seguido por hurto  
de 3.760 rs., y cumpla la condena que le ha sido im puesta por 
dicha ejecutoria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el expresado término será declarada contumaz y rebelde y 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares, á sus dependientes y agentes de po
licía judicial para que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y captura de la susodicha rematada Ma
ría  Blanco Fernandez, y caso de ser habida la remitan á la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Jerez de la F rontera 22 de Agosto de 1878.=Angel M. de 
Zafra.=M iguel Bazo.

L a C arolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Licenciado D. Bernardo Pousl- 
bet y Pretel, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación es-
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paiiola atentamente saludo y participo que en este de mi cargo 
y  Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio 
sobre Lurto de un mulo cuyas señas se expresarán, que en la 
madrugada del 24 del actual le fué hurtado en las eras lla
madas del Ejido, término de Navas de San Juan, á José Prieto 
«Collado, de aquellos vecinos; en cuya causa he mandado ex
pedir la presente requisitoria, por la que y  en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte les ruego 

j  encargo que la lean, ordenen á los dependientes de la poli
cía judicial se practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca de dicha muía y captura de la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no justifica su legítima procedencia, remitién
dolos á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en La Carolina á 30 de Agosto de 1876.— Licenciado 
Bernardo Pousibet y  Pretel.— Por mandado de S. S., Pedro de 
Je  Yega.

Señas del mulo.
Negro, bocicastaño, cabos id., de cinco años, tres dedos 

m ás de la marca, marcado con un hierro y los bozos cre- 
te&dos.

Laguardia
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Leguardia. y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Pargaray, natural de Los Arcos, provincia de Navarra, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 20 
dias» á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en el sumario que se instruye contra el 
m ism o sobre lesiones inferidas á Inés Muñoz, las que produ
jeron  su muerte el dia £6 de Agesto último en la aldea de An- 

goslina; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial precedan á la busca y  captura del 
citado Manuel Pargaray, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido, á cuyo fin se insertan á conti

guación  sus señas personales.
Dada en La guardia á 15 de Setiembre de 1876.--= Juan 

Puertollano.— Por su mandado, Lorenzo de Ayala.

Señas del procesado Manuel Pargaray.

Edad 22 años, estatura regular, color m oreno, ojos casta
ñ os, pelo negro, cara larga, con un poco de bigote; viste pan
talón de paño rayado y  chaleco de igual clase, pañuelo de seda 
encarnado en la cabeza, alpargatas valencianas, de oficio es
quilador, natural de Los Arcos, provincia de Navarra, hoy dia 
con licencia temporal que cumple el 18 de Setiembre actual; 
soldado del regimiento infantería de Sevilla.

L eon.
Se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 

Ies bienes de la capellanía de Nuestra Señora del Rosario, 
fundada en la parroquial de San Pedro de Cascantes por Don 
Andrés Rabanal, Canónigo que fué en esta ciudad, vacante 

,por defunción de D. Pedro Rabanal y Escobar, natural de 
Tillalpando y vecino de Lerma.para que comparezcan en este 
Tribunal á usar de su derecho en el expediente de adjudica
ción de dicha capellanía, dentro del término de 30 dias, pues 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio consiguiente; y 
se advierte que este es el último llamamiento.

León 42 de Setiembre de 4876.=EI Juez interino, Melquía
d e s Balbuena.=El Escribano, Heliodoro de las Vallinas. — P 

Lora del Rio.
B, José Guerrero de M iguel, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo a 

dos hombres desconocidos, como de 40 á 4o años de edad, de 
estatura regular, baria, poblada, vestidos con calzón corto y  

polaina de paño al uso de Extremadura, y vecinos de Monte 
Rubio, que yendo con cargas de escobas cambiaron un burro 
€on José Lora Guerra, vecino de esta villa, entre Malcocinado 
y  Azuaga, para que en el término de 10 dias, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  b e  

Madrid, comparezcan en este Juzgado con objeto de evacuar 
una diligencia en la causa que se sigue contra José Lora 
Guerra por sospechas; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  -demás individuos de policía judicial que procedan á la bus- 
m  y  captura de dichos desconocidos, en atención á que se ig

nora su paradero.
Dada en Lora del Rio á 31 de Agosto de 4876.=José Guer- 

ts t d .— El actuario, Teodomiro Fernandez.

Luarca.

'D, Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 
do la villa y  partido de Luarea, provincia de Oviedo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do- 
•fúh'igo Perez, natural de Villayon, de este partido, cuyas se- 
; personales á continuación se expresan, para que dentro 
beb término de des meses comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía de D. Primo Avecilla á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra él y otros se instruye sobre 
robo de efectos y dinero cometido en Diciembre de 1874 en la 
casa de D. Manuel Rodríguez, álias Candiles, vecino de Bus- 
m m ie ;  ba jo  apercibimiento de que en otro caso le parará el 
.perjuicio á que haya lugar.

Por t anto, en nombre de D. Alfonso X I I , por la gracia de 
1)ios Rey constitucional de España, ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de policía ju d i- 
eml míe por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 

y  captura de dicho procesado * remitiéndole con las de

bidas seguridades á disposición de este Juzgado, resultando 
del procedim iento se halla ausente en la isla de Cuba; pues 
así lo tengo acordado por auto de 3 de Agosto último en la 
referida causa.

Dada en Luarca á 9 de Setiembre de 4876.=Prudencio 
Fernandez P e llo .= P o r  mandado de S. S., Ricardo G. Ondina.

Señas personales.

Edad 56 años, pelo canoso y ce si ca lv o , ojos azules, nariz 
afilada, barba poblada, cara flaca, color bueno.

Madrid.—I n c l u s a
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de pri

mera instancia de esta capital, refrendada por el Secretario 
D. Donato Toledo, y conforme á lo que previene elart. 884 de 
la ley provisional de organización del poder judicia l, se hace 
saber por medio del presente que D. Cayetano Palomar ha ce
sado en el cargo de Procurador de los Tribunales -de esta ca
pital, á fin de que los que tengan que hacer alguna reclama
ción contra la fianza del m ism o lo verifiquen en el término 
de seis meses, á contar desde la publicación de este edicto.

Madrid 44 de Setiembre de 4876.=Donaío Toledo.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez Decano de los de primera instancia de esta capital, re
frendada por el Secretario D. Donato Toledo, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 884 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, se hace saber por medio del pre
sente que D. Angel Monares ha cesado en el cargo de Procu
rador de los Tribunales de esta Corte, á fin de que los que se 
crean con derecho á reclamar contra la fianza del mismo com
parezcan á deducirlo dentro del término de seis meses, á con
tar desde 3a publicación de este edicto.

Madrid 46 de Setiembre de 4876.=Donato Toledo.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 

Balda Jovellar, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se anuncia por término de 20 dias la venta 
de la casa núm. 6 , Plaza de la Constitución, en el pueblo de 
San Sebastian de los Reyes, tasada en 5.840 pesetas, en autos 
ejecutivos de D. Juan Manuel Ortiz contra D. Francisco Mar
tin González.

El remate tendrá lugar el dia 46 de Octubre próxim o, á 
la una de la tarde ; advirtiéndose no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 46 de Setiembre de 4876.— El Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi. X —646

M adrid.-Latina.
D. Joaquín de Quero y  Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fidel Cabrera y Aguilera, ó sea Miguel Fernandez López, na
tural de Quintanar de la Orden, hijo de Felipe y  de María, 
de 25 años de edad, de oficio arriero, que habitó en esta capi
tal, calle de Martin de Vargas, núm. 40 ú 44, principal, para 
que dentro del término de 40 dias se presente en la cárcel de 
esta villa á responder de les cargos que le resultan en causa 
formada contra el mismo con los indicados nombres por le
siones que produjeron la muerte de Luciano García.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles, 
militares y de cualquier clase procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Madrid á L° de Julio de 4876.=Joaquín de Q uero.=  
Juan Joaquín Jiménez.

M adrid.- Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Perez Menendez, natural de Viliella, en la provincia de Oviedo, 
vecino de esta capital, que habitó en la calle de Fernando el 
Católico, núm. 4, cuarto segundo, de 37 años, soltero, albañil, 
rijo de Antonio y Josefa, y es de estatura regular, pelo negro» 
larba poblada, color sano, para que se presente en la cárcel 
le hombres de esta villa dentro del término de 40 dias á ex
tinguir la pena de dos meses y 45 dias que le ha sido impuesta 
)or la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del dis- 
;rito en la causa que se le ha seguido por lesiones á Espe
lu za  Utrills; bajo apercibimiento en otro caso de declararle 
•ebeldr, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
[gentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
leí Francisco Perez Menendez, le pongan en la referida cárcel, 
larticipándolo á este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 43 de Setiembre de 4876.=Luis Rubio y 
3adena.=Por mandado de S. S., Jacinto Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
rito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Rosa N., alta, delgada, 
norena, de 49 á 20 años de edad, que habitó en el barrio de San 
uan, y  acompañaba á Ramón Samper y García el dia 9 de 
Agosto último, entre una y dos de la tarde, por la calle A n - 
h a  de San B ernardo, á fin de que dentro del término de 5 
lias, siguientes al de la publicación de este edicto en la Ga
ce ta , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que re
renda, sitos en el ex-convento de las Salesas, á prestar una 
leclaracion en causa que se sigue contra el Ramón por hurto.

Madrid 45 de Setiembre de 4876.=Luis Rubio y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Madridejos
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto y término de nueve dias se cita, 

llama y emplaza á Francisco García de la Cruz y Perulero*., 
vecino de Consuegra, para que se persone en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por haberse fugado de la cárcel de este partido la noche del 
4.° del corriente, estando cumpliendo condena de arresto ma
y or , y hacerle saber el auto en que se le declara procesado 
en la misma; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 45 de Setiembre de 4876,=Ferm in 
A bejon .=Por su mandado, Galo Ga marro»

Málaga.— Santo Domingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 

causa criminal de oficio contra José Bargas, vecino de esta 
ciudad, sobre lesiones, en la cual se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

« D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á todos los señores 
Jueces de primera instancia y demás Autoridades civiles y mi
litares é individuos de policía judicial, la busca, detención y 
remisión á la cárcel pública de José Bargas, vecino de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias no constan y se ignora su. 
paradero; al que se llama y emplaza para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en el Bo- 
letin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi Juzgado, 
que tiene su audiencia en la plazuela de las Carmelitas, nú
mero 42, á responder de los cargos que le resultan por la cau
sa que se le instruye sobre lesiones inferidas por el disparo 
de un arma de fuego á Salvador Fernandez y Cortés; aperci
bido de que trascurrido dicho término sin verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 43 de Setiembre de 4876.=José L. de 
A zcutia .=P or mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito,,
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  libro el pre

sente en Málaga á 43 de Setiembre de 4876.=Pedro de ha 
Cruz Soto.

Montoro.
B. Antonio Albis de Pablo, Juez accidental ele primera ins

tancia de esta ciudad de Montoro y su partido.
Por el presente se llama á Francisco Cerezuela Fernandez, 

natural y vecino que ha dicho ser de Solís, en la provincia de 
Almería, de 35 años de edad, casado, trabajador, para que en 
el término de 45 dias comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á la práctica de "cierta diligencia judicial acordada 
en la causa que se instruye en el mismo contra Francisco Gi- 
nés Julia y José Ginés Tormo, álias General, por el delito de 
heridas á José Jiménez Castillo.

Dado en Montoro á 12 de Setiembre de 487G.=Licenciado 
Antonio Albis de Pablo.=D e orden de S. S., Luis María P e- 
drajas.

Orgaz.
Por providencia del Sr. D. Miguel Plácido Sierra, Juez de 

primera instancia de esta villa de Orgaz y su partido, se 
hace saber á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento de D. Julián Romero Salazar y Chi
carlo, natural de esta villa, Beneficiado de la Catedral de Pía- 
sencia, que ocurrió en 44 de Octubre últim o, comparezcan á 
deducirlo en el plazo de 20 días; advirtiendo que se han pre
sentado en autos D. Manuel y Doña Vicenta Vallano y R o 
mero, Francisco, Manuel, Evaristo y María Juana Rom ero Sa
lazar, sus sobrinos carnales.

Orgaz 45 de Setiembre de 4876.=E1 Escribano, x\ntonio de 
Losada y García. X —61o

Pamplona.
D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pam 

plona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Mi

guel Aoiz y Esparza, hijo de Vicente y  Lu isa , soltero, labra
dor, de 26 años de edad, natural y residente en el pueblo de 
Echauri, para que á término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa crim i
nal que se le sigue por lesiones graves á su convecino Isidoro 
Azcárate la noche del 8 al 9 del corriente; bajo apercibimien
to de que en otro casóse continuará el proceso en rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal como comprendido en el núme
ro 4.° del art. 429 de la misma.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicho A o iz , cuya 
prisión he decretado; y que en caso de conseguirla le remitan 
con las debidas seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 45 de Setiembre de 487G.=Valentin 
M oreno.=D e su orden, Primitivo Ezcurra.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pam 
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Macía y Benite, hijo de Antonio y Josefa, casado, de 40 años, 
tratante en ganado, natural de Sevilla , vecino de Madrid , de 
estatura regular, cara estrecha, nariz aguileña, color cobrizo, 
pelo negro, ojos garzos, lleva bigote, y viste chaquetón y cha
leco de color oscuro, pantalón de igual c o lo r , sombrero hon
go y  botinas negras, para que á término de 40 dias compa
rezca en este Juzgado á ampliar la declaración indagatoria en
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la causa por estafa de dinero á D. Manuel O rderos, domici
liado en Ororbia; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal como 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 129 de la 
misma.

Dada en Pamplona á 16 de Setiembre de 1876.=Valentin 
Moreno.—De su orden , Prim itivo Ezcurra.

Puente-Caldelas.

D. Ricardo Labaca, Juez de prim era instancia de P uente- 
Caldelas.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaría judicial del autorizante se forma sum aria crim inal 
contra Francisca Muñoz, vecina de la parroquia de San Se
bastian de Covelo, Municipio de la Lama, en este partido, ig 
norándose las demás circunstancias, sobre robo de dinero y 
otros efectos á Antonio Vidal, vecino de la parroquia de Lou- 
reiro, en el térm ino de Cotodal, y ausente dicha Muñoz en ig
norado paradero; á cuya sujeta se cita en forma para que den
tro del término de 15 d ia s . contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, á la hora de diez de su m a
ñana , sita aquella en el piso alto de la casa destinada á cor
rección pública, á rendir la oportuna declaración de inquirir; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n
juiciamiento criminal.

Dada en la villa de Puente-Caldelas á 11 de Setierñbre 
de 1876.=Ricardo Labaca.=D e orden de S. S., Manuel Aspera 
de Andrade.

Reus.
D. Eduardo Bazaga , Juez de prim era instancia de la ciu - 

dad de Reus y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquin Gis- 

pert, Valentin Descarga , José Escudé, Antonio y Francisco 
Miarnau, Mariano Canals, José Rius, José Girona, José Calbó, 
José Soronellas, Luis Polo, Antonio Pujol, Cristóbal Vallduví, 
Francisco Monguillot, Francisco Roca, Juan Barbenys, Agus- 
tin Rui], Antonio Sánchez, Guillermo Blanchart, Francisco 
Miralles, Pedro Vargas, José Paradell, Jaime Macip, José Ma- 
griñá, Pedro Ballvé, Marcelino P alau , Joaquin Solé, F rancis
co Aragonés, José Montí, Sebastian Vendrell, José Prieto, Juan 
R obert, Manuel Boada, Francisco Solé, José María Pamiés, 
Plácido Alegret, Salvador Agustí, Jaime Masdeu, Salvador Ca- 
saña, Mariano Buscos , Ramón Felip, Ramón Voscerraiz, Be
nigno Aleu, Salvador B iarnau, Jaime M ontané, Antonio Ma- 
teu, Luis Martí, José A rbós, José Cabré y Francisco Freixa, 
oficiales zapateros, vecinos que fueron de esta ciudad, cuyas 
demás c i r c u n s t a n c i a s  y  a c t u a l  p a r a d e r o  s e  i g n o r a n  , p a r a  q u e  
dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa crim inal que estoy instruyendo sobre 
asociación ilícita; bajo apercibimiento dé pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Reus 11 de Setiembre de 1876. =  Eduardo B azaga.=Juan  
Sarda, Escribano.

R iaza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 
de esta villa cíe Biaza y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de Marceli
na González Ibañez, vecina que fué del Muyo, que falleció en 
dicho pueblo el 17 de Mayo próximo pasado, á fin de que den
tro de los 20 clias siguientes al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezcan 
por sí ó por medio de persona autorizada á deducir su dere
cho; y no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 15 de Setiembre de 1876.=Pedro del Cas- 
tillo .= P or orden de S. S., Miguel Arranz. —P

Santa Maria de Nieva.

I).* Clemente Inés de la Torre, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Santa María de N ieva y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se sigue causa crim inal de oficio contra María García 
Monterrúbio, natural de Ituero y vecina que fué de Melque, 
viuda, de 56 años de edad, y otras vecinas de este último pue
blo, por corta de dos pinos de los Propios del mismo, en cuya 
causa y en pieza separada está acordado en providencia de 
10 de Junio último que las procesadas presten la fianza que 
determina el art. 469 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y no habiendo podido notificar la expresada providencia á 
la María García por ignorarse su domicilio, si bien aparece de 
las diligencias practicadas en su busca, que ha trasladado su 
residencia á la ciudad de Santander, donde vive en compañía 
de una hija allí establecida, pero sin más antecedentes, en pro
videncia de esta fecha he mandado publicar esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de 
Santander, para que sirva de citación en forma á la María 
García Monterrúbio, á fin de que en el término de 10 dias, á 
contar desde su inserción en dichos periódicos, comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación pendiente; bajo apercibi
miento de proceder al embargo de sus bienes si no lo verifica, 
y de pararle el perjuicio que haya lugar.

Santa María de Nieva 15 de Setiembre de 1876.=C1 emente 
Inés de la T orre .= Por mandado de S. S., Estéban Rey y 
Roldan.

Santander.

D. Victorino L u n a , Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Santander y su partido.

Por la presente requisitoria se lla m a , cita y emplaza por 
una sola vez y término de 12 dias á Inés Terán Perez, de 37 
años de edad, natural del valle de Iguña, de estado v iuda, 
vecina que fué de esta capital, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz larga, y á su lado derecho un lobanillo; 
viste en mangas de camisa, zagalejo de percal remendado y 
descalza de pié y pierna, á fia de que dentro del térm ino y a  
referido, y á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta capital, 
mediante haberse dictado auto de prisión en la causa que se 
la sigue en este Juzgado por hurto  de un chal ó pañuelo á su 
convecina Concepción Ruiz; con apercibimiento que de no 
presentarse, y pasado que sea dicho término, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á la referida cárcel de la Inés 
Terán Perez.

Santander 14 de Setiembre de 1876.=Victorino L u n a .=  
Por orden de S. S., Nicolás González.

D. Victorino L una, Juez de prim era instancia de esta ca
pital y partido.

Cito, llamo y emplazo á Juan Campo Muiño para que den
tro del término de 20 d ias, que principiarán á correr y con
tarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca á evacuar el traslado que 
le está comunicado de la causa crim inal que se le sustancia 
por lesiones á Víctor Palacios, y al nombram iento por con
siguiente de Procurador y Abogado; en el supuesto de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole 
rebelde.

Dado en la ciudad de Santander á 15 de Setiembre de 18 76 .=  
Victorino L una.= P or su mandado, Genaro de Cos.

iantiago.
D. Cristóbal Peres Montes, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por el presente se cita y llama al sujeto que se titula F ra n 

cisco Puente Martínez, de 34 años de edad, dedicado á la re
cluta de mozos para el Ejército, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, y que se cree ser su verdadero nombre 
el de Francisco Torres Q uiniela, á fin de que dentro del té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á re s 
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se 'le sigue por el delito de usurpación del estado civil; 
advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, bajo 
los nombres y apellidos que van indicados, poniéndolo, sí 
fuese habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Santiago á 12 de Setiembre de 1876.—Cristóbal 
Perez M ontes.=El actuario, Manuel María Leal.

S e v illa .—San Román.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón , Juez de prim era instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber como en este mi Juzgado y E s

cribanía del actuario pende causa crim inal de oficio por el 
delito de quebrantamiento de condena contra Manuel Perea 
Mendez, natulral y vecino de Málaga, hijo de Cristóbal y de 
María, soltero, barbero y de 19 años de edad; su filiación pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz g ruesa, cara y boca 
regular, barba ninguna, color trigueño, estatura cinco piés: 
sus señas particulares una cicatriz en el lado izquierdo del 
cuello; y siendo ignorado su domicilio y paradero actual, por 
la presente requisitoria le cito, llamo y emplazo para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para recibirle 
declaración de inquirir y oir los descargos que diere; aperci
bido que pasado el referido térm ino sin que lo verifique, se 
le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y muni- 
pales se sirvan dar las órdenes oportunas á los Individuos 
que componen 1.a policía judicial de sus respectivas dem arca
ciones á fin de que se practiquen las oportunas diligencias 
para que se proceda á la captura y comparecencia en este 
Juzgado del Manuel Perea.

Dada en Sevilla á 16 de Setiembre de 1876.=Enrique lñ i-  
g uez .= E l Escribano actuario, José María Naranjo y Mihura,

i? e vil la .—San  V icente.
D. León Teruel y Puente, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria llam o , cito y emplazo á R a
món Ramirez Aceituno, vecino del Ronquillo y residente en 
esta ciudad, el cual no ha sido hallado en su domicilio, para 
que en el preciso término de 20 dias comparezca en los estra
dos de este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue por h u r to ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial para que procedan á la busca y captura 
del referido Ramón Ram irez Aceituno, al cual caso de ser 
habido hagan comparecer en este Juzgado.

Sevilla 6 de Setiembre de 1876. =  León T eruel.=  Manuel 
Aguilar.

Tarragona.
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III, Juez de prim era ins- 
tnnma dp. la mnrWl dp Tarrae’mia v sn nartido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á las c á r
celes de este partido á disposición de este Juzgado de Pedro 
Gari y Bertrán, álias Dunis, natural y vecino de R aure ll, hijo 
de Antonio y Francisca, soltero, labrador, de 18 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, sin 
barba, cara regular, color sano, al objeto de recibirle declara
ción indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra él se instruye sobre asesinato de 
Pedro Miguel Figuerola cometido en la noche del 9 ai 10 del 
actual.

| Al propio tiempo se llama por medio de la presente á dicho 
Pedro Gari y Bertrán para que dentro de 20 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales,, se presente en este Juzgado á los fines indicados; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 12 de Setiembre de 1876.=Emuque 
M onfort.=Antonio María de Gavaldá.

¡ Toledo.
Licenciado D. Matías R ico, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Angela Gonzá

lez y Dionisio, natural y vecina de P o lan , casada, de edad 
de 55 años, á fin de que dentro del término de nueve dias, 
que principiarán á contarse desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia; bajo aperci
bimiento que de lo contrario le parará el perjuicio que haya 

• lugar.
Dada en Toledo á 15 de Setiembre de 1876=Lieen ciado 

Matías R ico—Por su mandado, Jerónimo Martin.

T orrox.

D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona , Abogado, Juez 
municipal de esta villa, é interino de prim era instancia de la 
misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pastor Na- 
varta, vecino de Algarrobo , para que dentro del térm ino de 
nueve dias, á contar desde la publicación de esta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa en su contra sobre homicidio 
de José Ariza Sánchez; advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares, la busca y captura del expresado Antonio P a s 
tor Navarta, que es de edad como de 18 á 20 años, de estatura 
mediana, y viste á estilo de este país , con blusa ; y caso de 
ser habido disponer su conducción á esta cárcel de partido á 
mi disposición.

Dada en Torrox á 13 de Setiembre do 1876.=F. Javier de 
Sevilla.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

V a lo r ía  la  B u en a .
D. M ariano del Mazo y Reinoso, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Valoría la Buena y Caballero de la Real y 
distinguida orden de Carlos III.

Hago saber que en la noche del dia ele ayer y su hora de 
las nueve próximamente fué fugado de la cárcel ó estableci
miento penal de esta misma villa y su partido el preso Víctor 
de la Hoz, álias el Señorito, de estado soltero, como de 30 
años de edad, alto, delgado, rubio y bien portado.

En las diligencias crim inales que con tal motivo se están 
instruyendo viene acordada la circulación de requisitorias 
para su busca y captura; y en su consecuencia, por la presente 
ruego y encargo á todos los Sres. Jueces municipales y demás 
Autoridades y dependientes del orden judicial que con la ac
tividad que el caso requiere y por cuantos medios estén á su 
alcance practiquen las oportunas diligencias para la busca y 
captura del citado Víctor de la Hoz , y caso de conseguirla le 
pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes 

j para evitar nuevas diligencias.
| Dada en Valoría la Buena á 14 de Setiembre de 1876.—
S Mariano del Mazo y R einoso.=Por su mandado, Felipe R e- 
j dondo Muñoz.

| Villa n u ev a  y Ge ltrú ,
I En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por quien ad

m inistro ju s tic ia , el Regente del Juzgado de Villanueva y 
Geltrú y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 10 
dias á Salvador Mestresy Maten, para que se presente en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada por S. E, la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Barcelona, en causa, 
que contra el mismo y otro se ha seguido sobre ro b o s; en la 
inteligencia de que si no verifica su presentación se le decla
rará rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
procedan por medio de la policía judicial de su mando á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, 
del expresado sujeto fugado de estas cárceles.

Dado en Villanueva y Geltrú á 14 de Setiembre de 1876.=- 
Teodoro C reus.=Por mandado de S. S. José C astellví, Eserl- 

I baño.
Señas.

Salvador Mestres y Mateu , álias Matacuatra, de 28 años, 
casado, jornalero, na tu ra l de Cañellas, color sano, pelo rublo, 
con bigote; viste gorra morada , en mangas de camisa ele co
lor, pantalón de pana oscuro y alpargatas; estatura regular; 
tiene un lobanillo, vulgo lupia, sobre el ojo izquierdo.
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NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Economías.
(Comisión liquidadora.)

Cantidades recaudadas durante el prim er semestre de 1876.
REALES VELLON.

EN EFECTIVO. '

De la sección contenciosa...................................  239.181*38
De construcciones urbanas................................  7.440
De ganancias y pérdidas....................................   6.485*84

T o t a l .......................................... 253.077*16

En 81&.767 rs. vn. de imposiciones amortiza
das á la par....................................... . ............... . 812.767

Idem en 100.479 rs. vn. de imposiciones per
tenecientes á deudores de la Sociedad que 
respondiari de sus débitos y que se han 
aplicado á sus cuentas; así como los inte
reses que les correspondían por el primero 
y segundo semestre de 1866, rs. vn. 5.556*70. 106.035*70

T o t a l  g e n e r a l   1.171.879*86

Cuenta de la inversión dada á las cantidades 
recaudadas en efectivo.

Pagado á los empleados, Abogado consultor
y Delegado del Gobierno................................ .  21.000

ídem por gastos de material, alquiler de ofi
cina y de junta general de imponentes  8.391*50

Idem por gastos judiciales, escrituras y po
d e r e s ........................................  8.540

ídem por impresiones y anuncios . 2.862
Idem por contribución y conservación de

fincas..............................................................   2.182*04
ídem por coste de imposiciones de las no con

venidas................................................   670*80
Idem á la Comisión liquidadora por el 2 

por 100 de lo recaudado durante el cuarto 
trimestre de 1875 y el primero de 1 8 76 ... 24.291*86

Idem á la Comisión interventora por su ha
ber correspondiente á los dos trimestres 
indicados  ...............................................................   4.560

T o t a l .............................. 66.398*20

N o t a . Además se han amortizado de imposiciones de las 
no convenidas rs. vn. 1.425.

Madrid 30 de Junio de 1876. =  El Contador, Ciríaco Mar
tínez.=V .# B.°=E1 Presidente, José Tamariz y  Guerrero.

Comisión interv en tora del Banco de Economías.==Se aprue
ba la presente cuenta, y se devuelve á la que la produjo para 
los efectos de liquidación.

Madrid 30 de Agosto de 1876.=E1 Secretario, Román D el- 
gado.==V.* B .°=  El Presidente, P. I., Lago. X —612

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 19 de Setiem bre de 1876, comparada
con la del dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.
V;;; 25 A s & J i e © ”  T~ “Día 18. Día 49,

v  .mrpálua al 8 por i 00  ....... ........ 42*80 12*85-80
pequeños. 12*80 12*80-82 1 [2

á plazo. 12*97 12*82 1(2 fin c. vol.;
12*90 finpróx. vol.

exterior al 3 por 100..............................  13 0(0 13 OjO-12‘97 1(2
v i i '.js Ir potrearlos dei Banco de España

?,1 .ganda série.........................................  » 100*10
m  ■ ’s i*51 íe>oro, de 1.000 r s ., 0 por 100

- H'U'I..  ............................     58*50 58*55-50
. samada emisión.......................... , .  58*30 »

en cantidades pequeñas.. 5s*65 »
3 esvaróos al portador de la Caja de De-

p Mitos_____ i   76*35 76*30-75*50
M Ainn iiiootecariasdel Banco Hipotecarlo 

i : H -oaña , de 475 pesetas , 7 por 100 de 
e.verói anual, cupón semestral y  amorti-
: «; en 50 años..........................................   » »

J:;V;:aeioues generales por ¡"erro-carriles
2-v00 rsfi de 1 de Julio de 1...874 ...... 21 *50 21 ‘75-50

:■ - ' 1 -ñeras de 1376 ........ .................. .. 20*50 20*50-45
.i > ■J-;l banco dé España, . . ,      185*25 »

no publicado J 185*50 185*50
Jum i ce la Sociedad Española de Crédito

Com ercial  ................................   » \ 6*25
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés. » 101 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Remo,

DAÑO. BSCNK PICIO. |  DAÑO. BE NEFíCZ')

Á le -e ie . . . .  » 1 r4 ¡i feor, . . . . .  » 1T4
Atooy . . . . c.| * i [4 6 per id a , t , » j p
alicante.. . , ,  » 3[4 d. jj Logroño.. . . .  par. s
Almería,.,. . ,  íj Lugo. » .f
Avila. . . . . . .  » f ¡4 jj Vá-1 a .* ................ » 7[8
Badajoz........ » 3 [8 ¡j ‘ Tnm . . . .  par. »
Barcélona. » 1 d. j; G u t . . . . . .  »
B.Ba a , T[2 * IjOv.cdo  » 4 4(4d.
B a b a : , , , . . .  » 3[4 ij Patencia.. . . .  » I 1¡2 *
Bárgo-s.»„. *. » 1 4(2 d. !. °  • n loai.. . .  par. I »
Cv:-crs3.  par, ^  ¡{ v e  ^ a ra .. " s
C *? \ 3[4 j  - i i .< ’ uCa.. .  » 4j4

“ ■••I Paí'- ] ‘ j ; - *  ’ histian s 4 <t4 d,
| %lh l¡ j ador, . .  * 3t4

C . ‘u-doc? i ¡ i ,  i :.s jLa tp g o   í, 3i8d.
M ■- - | B 8 | v , ' ’ j  n 1(4

s ■■■-*'; v' | I R8 ;¡s  A * Br8
. . . .  g ’ ¡ » { - r  .............  par. i

Corroí . . . . . .  i » 1(2 j jo  » 1T2
BB • i 6 I 11 . . . .  » 4(8 d.Guon ..........  i » I 412 \j wh , ^

 ̂ ¡ 7,8 T u d b . .  ; ; ;  nl4 ■ a
v :’ :7'' ; l ' ' '4 * n r M . . _ c | ^

. s , t . ¡ pOA | « - * C d .. .  » 3]8
[ i -  * - l   ̂ j ‘ G j, 'Gn . . . . . [  $ 5(8
T-*-  '*1 i 1¡í év —  »'B -1- - •:< \ 'd4 1S —  A nar. a

» g ñ,8 íi'?eravcv:a “ a I D *

Bolsas extranjeras.
P a r í s  4 8  S e t ie m b r e .

! 3 por í DO e x t e r io r . . . . á 4 41(2. 
(Cupón Enero 75.)

3 por lO O interior.. . .  á »

na” ’, ' ‘ .E!:
Consolidados i ngleses.   á 95 7(8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias feeha, 48*15-20.
París, á 8 dias vista, 5*04.

Observatorio de Madrid,
Observaciones m eteorológicas del dia 19 de Setiembre de 1876.

5 . 4 _  IB Mpt&A»04A f{
» * Y á ü'üiftdad del a-irejf

a o i u s .  j 3 V ^ !; d = 7 ^ r BI 9,ssaaw* ,,M #*
| b 7 ™ u ín í . lh u n ie J ? sU ,e J « l7U a‘ i'- «•« •«•!*

_________j g  : , m .  ” *-*• j «ido, | ____________

S d ^ l a m . . !  710*64 15*2 | 44*8 ¡N . E . . . {Brisa . .  Despejado
9 de la m .. 741*76 20*7 45*4 iE . N. E. Id em . .  Celajes.

del d ia .. .  744*55 28*1 j 47*4 E. N. E. Idem . Idem.
I de la t . . ,  j 710*83 31*5 { 48*7 S. O . . .  Calm a. Nubes.
f t d e l a t . . . ]  744*07 25*4 ¡ 45*6 «O  Id e m .. Idem.
t d ^ l a n . . . !  711 68 22*9 ¡ 43*7 ¡O   Id em . .  Casi desp.

fem peraturam áxim a del aire, á la s o m b r a .....................     33*4
Idem mínima d e i d . . . . . . ..................       45*0

D iferencia.     . . . . . . . . . . .  47*4

Temperatura m á x im a a lso l, á l *47 m etros d e l a tie rra .. 42*0
ídem id .d en tro  de una a ife r a d e c r is ta l . ............    56*8

Diferencia. ............... .......................................... 4 4*8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................... »

§e$pachos telegrá ficosreeib id os en  e l Observatorio de Madrid 
i obre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la P enín su la  el dia 19 de Setiembre de 1876.

AL7USA TíMf-I-iúA- »IH3{JCí03lÍ 
barométri- shra

1* :i * r r? & ¿--a*» á 0° y su grado» M  ******  W O f
it is. LT0i4í).k3« al nirel dei C9aí68i*

ui&r an mi» a sía s , flauta áslTÍaato. ¿al ciel©. delamar
límetros.

Bübao  765*8 20*2 E   B r is a ... Casi desp.0 A. pie.*
Santander. .  766*6 4 7*8 E. N. E. Id em . . .  Id em  Del v.°
Oviedo  762*9 48*0 N. E . . .  I d e m ...  Id em   »
Coruña (7 h.) 762*6 46*9 O  » Despejado. Tranq.4
S a n tia g o ...í  761*8 22*0 N  C a lm a .. Id em   »

Oporto  766*7 20*4 S. S. O. B r is a ... íd em  Tranq.*
Lisboa  765*3 49*4 » C alm a. .  Poco nub.® Idem.
B a d a jo z ....»

S.F ern. (7 h.) 766*1 21*9 S. E . . .  B r is a ... Cubierto. Tranq*
Sevilla   764*2 22*0 S. O . . .  Calm a. .  Id em  ----------- »
T arifa  763*6 23;7 S. E . . .  Viento.. L lovizna.. Rizada.
G r a n a d a .... 769*4 24*7 S  C a lm a .. N u b e s .—  »

C a r t a g e n a . 764*7 26*5 E . ,  I d e m .. .  Despejado. Rizada.
Alicante e. . .  766*3 26‘8 N. O . . .  Brisa . . .  Id em  Tranq.*
M u r c i a . . . . .
V alencia,. . .  767 8 25*0 N. O . . .  I d e m ... Id e m   »
Palma. . . . . .  766*8 241 N   Idem . . .  Id e m  Tranq.a
B arcelona... 766*9 23*0 N. E . . .  C a lm a .. Calina Idem.

Z a ra g o za .,., » 24*4 N, O . . .  I d e m ...  Despejado. »
Soria  765*0 4 9‘3 E   I d e m ...  Id e m   »
Búrgos  766*0 20*0 N  I d e m .. .  Id em   »
Valladolid ... 766 4 25*0 S. O . . .  Brisa . . .  Nubes . . . .  »
Salamanca , .  767*0 22*4 O .. . . . .  Calma . .  Despejado. »

M a d r i d .. . . ,  767*6 20*7 E. N, E. Brisa . , .  Celajes—  »
E s c o r ia l, ... . 768*2 21*4 S S. O. C alm a.. Id em   »
Ciudad-Real 767 6 21*0 S. O . . .  I d e m .. .  N u b o so ... »
A lb acete ..-,. 767*2 ¡ 22 0 E . . , . . .  B risa .. .  I d e m . . , . .  ®

M r e o c í o B .  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  Telégrafos,
Según los parles recibido?, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n tam ien to  constitucional de Madrid,
Del parte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado 

de granos y  nota de prados de artículos de consumo ? resulta lo si
guiente:

Carne de ra m . de 4 3!50 á 14*25 pesetas la arroba , y  á 4 29 el 
kilógramo.

ídem de carnero, á 0*54 pesetas la lib ra , y  á 4'04 el ki lógrame.
Tocino añejo, de 4 9 á SO pesetada arroba ;á @*8-1 la lib ra /y  i  4 ‘ 76 

al kilogramo.
Jamón, do $0 á 'i'6 pesetas la arroba : de 4'50 á 4 ‘78 la libra  .y  de 

S‘ S5 á $‘30 el kilógramo.
Pan de dos libras, de ‘i ‘38 á @'44. y d e t ‘ 44 á @‘47 pesetas e lk ifA  

gramo.
Garbanzos , de C- d 1 4*56 pesetas A  a rrob a ; de 0‘ f  5 á laJibra, 

y da 0*54 á -i ‘28 el kilogram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la a rroba; de §'24 á 0'35 la  lib ra , y 

de 0‘4G á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la. a rroba ; de O'ft» á @‘44 lalíbra^ y  

de @‘56 á O-T-9 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas 1 a a rro b a ; d e 0 ‘ 2 4á 0 'S 91aIibra ,y  de 

á 0*63 el kilogramo.
Carbón ve ge t a l . i. 1 ‘ 75 pesetas la a r r o b a , y  á 0‘45elkilógram o,
Idem mineral, á 0*05 pesetas la arroba, y  á 0 ‘09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á C'07 el kilogramo.
Jabón, de 11*50 á 46 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra , y 

de 1‘26 á 4*39 el kilógramo.
Patatas, á 1*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 0*4 8 

á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 8*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 4 5'40 

á 15*90 el decalitro.
Vino, de 6*39 á 40 pesetas la. arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo,y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, be 0*35 á 0v38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo,precio medio, 4 4 *89 pesólas la fanega ,y %\ ‘52 el heoiólíiro.
Cebadad lerr id., 5*79 pesetas U fanega, y 40*47 el hectolitro.

Gota . b coc  o:y: üaó*? íc  V ^ v  .G* . — Vacas, 157. — Car
neros, 7 6 6 .— u>íTieras; 43.-Cabritos, 21.—T otal , 987,.

Su peso en libras . . . .  78,728. Idem en k iló g r a m o s , 9 36 .448 .

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

ru stoS D K R S C A .U D A C IO *, P U t . C f a U  PUNTOSDERSCAüDACIOH. F t ñ i . G i m i * ,

Toledo............................... 3.468*05 venidos   »
Segovia............................  4.928*92 Fábrica del gas, cok y
Norte.............. .. 7 930*90 residuos............................ »
Bilbao............................. 2,513 84 Fábricas de cerveza:
Aragón............................. 4.333*70 primera quincena.. »
Valencia............... .. 3 078*71 M a ta d e r o s ... . .   9.897*55
M ediodía... . . . . . . . . . . .  43.643*38 ------- -------
Correos  9‘72 Total 43.804*74
Pozos de n ieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Setiembre de 1876.=E1 A lca ld e, A. Conde de He- 

redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.— Uno de estos dias se inaugurarán, con asis
tencia de S. M. el R ey, las obras para la construcción de 
la Escuela Normal de párvulos (sistema Froebel), que va á 
e stablecerse en la calle Ancha de San Bernardo.

En el próximo mes de Noviembre se inaugurará en el 
cementerio de la Patriarcal el monumento á Quintana, de 
que ha estado encargado el joven Arquitecto D. Enrique 
Coello.

Anteanoche se estrenó con excelente éxito en Varieda
des un juguete cómico titulado, A cuál más bravo.

Está bien arreglado del francés por el conocido autor 
dramático D. José Fuentes, y la ejecución fué esmerada.

El núm. i 34 de la Revista Europea, que acaba de pu
blicarse, contiene interesantes y eruditos trabajos de los 
escritores extranjeros Ball y Woillez, y de nuestros com
patriotas Sres. Gómez de Arteche, Canalejas, Huelbes 
T em prado y Llanos Alcaráz.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la G a c e ta  de Madrid 
que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 

la  debida anticipación; en la inteligencia de que la 
A dm inistración  del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

A n u n c i o s .

j  AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA  
Ju Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
ceta de Madrid se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 

oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar,

f  OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE Ll- 
"  bre, por D. Enrique Perez Kscrich.—Precio 4 2 rs.—Librería de Don 
Miguel Guijarro.

MORAL INFANTIL. PÁGINAS EN VERSO,PORD. MANUEL OSSORIO 
y  Bernard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

reales.
V ia je  crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un niño sobre la Economía política, por id.. 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal, Madrid.

SANTOS DEL DIA

San Eustaquio, m ártir ; él beato Francisco de Posadas, 
y Santa Susana.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio delJPrado,

  ESPECTÁCULOSTeatro del Circo. — Hoynoba\ función.—Mariana á las ocho 
y media — La redoma encantada,

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e  A l fo n s o  -VComt-aMü drderftis.J*-
" a  las ocho y  media.—Función V  * abemo.—Turno 2.° par,— 

Viaje á la Luna.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s —  .a las ocho y  media.— ¡Mal de 

ojo!— Una coincidencia alfabética.—De gustos no hay nada escri
to.—A cual más bravo.

Salon Eslava.— A las ocho.—El amante prestado.- Los cuatro 
maravedises.—La novia del General.—Ropa blanca.—Bailes.

C i r c o  y  T e a t r o  P r i c e . -  A  las nueve.—Grande y  va
riada función de cjort icios e( uesires y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la familia Ethardo, la compañía Danoise, el* clown 
Biily Hayden y los principales artistas.


